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REGENCIA. DEL REINO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

ORDEN.
El Regente del Reino h a tenido á bien nom brar 

para el Registro de la Propiedad de San Cristóbal 
de la Laguna, de cu arta  clase, en el te rrito rio  de la 
Audiencia de Canarias, vacante por traslación del 
que lo desempeñaba, á D. Domingo García Losada, 
propuesto en la terna form ada por V. I.

Lo que de orden de S. A. digo á Y. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. M adrid lo  de Marzo de 1870. •

MONTERO RIOS.
Sr. D irector general del Registro de la Propiedad y 
• del Notariado^

M I N I S TERIO DE LA GUERRA.

ORDEN.
 Excmo. S r . : Enterado S. A. el Regente del Rei

no de la comunicación de Y. E. de 11 del actual, en 
que participa el im portante servicio prestado por 
Jos guardias civiles de la provincia de Barcelona 
Sebastian Grau y F ortuny  y Clemente Boter y T ra- 
vez, atacando resueltam ente á ocho crim inales en 
el sitio llamado Barranco de las Cañas, térm ino de 
M ataró, sin tener en cuenta el m ayor núm ero, con
siguiendo dar m uerte a uno y cap tu rar á seis, ocu
pándoles adem ás sus a rm as, m uniciones y ob’os 
efectos ; y en v ista de lo propuesto 'por V. E., se ha 
dignado S. A. conceder á los expresados guardias 
la cruz de p la ta  del Mérito M ilitar de la designada 
para premio de servicios de guerra, pensionada con 
8 escudos al mes vitalicios ; sirviéndoles tan  d istin
guido hecho de recom endación en su carrera, y pu
blicándose en la orden general del cuerpo para estí
mulo de cuantos individuos lo componen.

Lo digo á Y. E. de orden de S. A. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. m uchos años. M adrid 14 de Marzo de 1870.

PRIM.
¡Sr. Capitán general de Cataluña.

MINISTERIO DE FOMENTO.

F e rro -c a r r i le s , 

Ilm o. Sr.: Vistos los expedientes instruidos en los 
Gobiernos d é las  provincias de H uelva y Sevilla res
pectivam ente á instancia de D. Carlos Lam iable y 
W a trin , concesionario del ferro-carril entre dichas 
capitales, con objeto de obtener la declaración de 
utilidad pública de la m ism a línea, según el decreto 
(hoy ley) de 14 de Noviem bre de 1868, que fija las 
bases para la nueva legislación de Obras públicas: 

Visto el art. 8.° de esta disposición:
Vistos los inform es emitidos por los Gobernado

res y Diputaciones de aquellas prov incias, como 
tam bién los formulados por los Ingenieros Jefes de 
las m ism as y el de la división de ferro-carriles de 
Sevilla:

Considerando que .cn ámbos expedientes se han 
observado todos Jos requisitos y trám ites legales, sin 
que implique la circunstancia de no aparecer entre 
los antecedentes los docum entos que acreditan la 
realización del replanteo , con reclamaciones ó sin 
ellas, en los térm inos m unicipales de Manzanilla, La 
Palma y N iebla, pertenecientes á la provincia de 
Huelva, toda vez que la circunstancia de constar en 
los Boletines oficiales los anuncios correspondientes 
á dichos pueblos entre los de otros que en su dia 
han dado cuenta de aquel acto, y el haberse tram ita - 

’do el expediente sin obstáculo alguno, hacen suponer 
lógicamente que la carencia de aquellos datos reco
noce por causa, no la omisión de tan  im portante re
quisito, sino la creencia de no ser necesaria indica
ción alguna en los casos que los interesados nada 
tengan que oponer al replanteo practicado:

Considerando que las reclam aciones in terpuestas 
por algunos particulares, confirmadas .por los Muni
cipios respectivos, versan ya sobre la carencia de 
derecho por parte de Lam iable p a ra  pedir la de
claración de utilidad pública que solicita, mediante 
haber aceptado la condición 1.a del pliego de la con
cesión, ya tam bién sobre los daños que han de su
frir algunas fin cas: *

Considerando que la interpretación dada por los 
reclam antes á la citada condición es errónea, puesto 
que los térm inos de la m ism a establecen el p rinci
pio de que la concesión por sí no da derecho á la 
expropiación forzosa, lo cual no se opone ni inca
pacita al concesionario para utilizar el medio legal 
que establece el decreto ley de 14 de Noviem bre 
de 1868:

Considerando que las reclamaciones relativas al 
menoscabo de los terrenos, apreciación de los m is
mos é indemnización de ios perjuicios, por más 
atendibles que aparezcan , son com pletamente aje
nas al objeto de este expediente , toda vez que tie
nen su lugar en los de expropiación, donde cada 
interesado puede, am parado por las disposiciones 
que garantizan de un modo eficaz la ju sta  y racional 
indemnización, hacer valer las razones sobre el más 
ó el ménos de la tasación:

Considerando que las oposiciones de que se .tra ta  
no afectan ni invalidan en m anera alguna para la 
declaración solicitada por Lam iable y apoyada uná
nim em ente por los informes favorables de las A uto
ridades, corporaciones y funcionarios facultativos 
de que se ha hecho mención ;

►S. A. el Regente del Rem o, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, de acuerdo 
con aquellos dictám enes, se ha servido declarar de 
u tilidad pública para los efectos de la ley de expro
piación y demás del decreto (hoy ley) de 14 de No
viem bre de 1808 el ferro-carril de Sevilla á Huelva 
proyectado por D. Cárlos Lamiable y W atrin .

De orden de S. A. lo comunico á V. I. para los 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. Madrid 14 de Marzo de 1870.

ECHEGARAY.
8r. Director general de Obras públicas , A gricultu

ra , Industria y Comercio.

ALMIRANTAZGO.

RESOLUCIONES R E FER EN TES  AL PERSONA L DU RANTE LA 
PRIMERA QUINCENA DE MARZO DE 1870.

4. Declarando derecho á pagas de toca á Doña En
riqueta Bravo, como viuda de un primer Contramaestre 
de la Armada.

Tramitando concesión de licencia para contraer ma
trimonio al Oficial primero de Administración D. Alfre
do Roca.

5. Idem id. de licencia absoluta para dejar el servicio 
á favor del primer Médico D. Andrés Montes y Gil.

Acordando el ascenso del segundo Médico D. Alfredo 
Perez Barnécha para cubrir vacante reglamentaria.

8. Tramitando concesión de licencia por dos meses 
para restablecer su salud al Capitán de navio de primera 
clase D. Francisco Duran.

Idem id. de gracia de Aspirantes de Marina para Don 
Antonio Quintero y D. Pablo Ruiz..

. Idem id. de 4 b dias de licencia para Madrid al Alférez 
de navio D. Juan Manuel Heras.

Idem id. de dos meses .para Cádiz al Teniente de na
vio de segunda clase D. Wenceslao Vallarino.

Idem id. de licencia absoluta para dejar el servicio á 
favor del Alférez de navio D. Rafael López y Rodríguez, 
fundada en su poca salud.

Idem Ja concesión de permuta de destinos de los A l
féreces de navio D. José Aguilar, que pasa á Ferrol, y 
D. Alfonso López á ia Habana.

Idem tramitar la concesión de pensión por la cruz 
de San Hermenegildo á favor del Brigadier D. Manuel 
García Paadin.

Idem el nombramiento de Oficial auxiliar de la sec
ción del personal del Almirantazgo a favor del Teniente 
de navio de segunda clase D. Manuel Baldasano.

Idem id. de Ayudante del segundo batallón del se
gundo regimiento á favordel Teniente de infantería de 
Marina D. Luis Fernandez.

Idem destinar al Departamento de Cartagena á los Ca
detes de infantería de Marina D. José Leste y D. Miguel 
Cuervo.

Idem el nombramiento de Jefe de las tropas embar
cadas en el Apostadero de la Habana á favor del Coman
dante de infantería de Marina D. Federico Ristory y 
Butler.

9. Declarando derecho á pagas de toca á Doña Juana 
Calderón, como viuda de un maestro tonelero que fué del 
arsenal de la Carraca.

Acordando la concesión de cuatro meses de licencia 
por enfermedad justificada al Comisario de segunda cla
se D. José de Mora.

Idem id. de dos meses al Comisario de tercera clase 
D. Francisco Franco.

Idem tramitar la concesión de retiro del servicio al 
Teniente de navio de primera clase D. Tomás Rdvero y 
O’Neale. _

Idem id. de cruz de segunda clase del Mérito Naval 
al Capitán do fragata D. Evaristo Casariego.

Idem id. de graduación reglamentaria de Alférez de 
fragata á favor de los segundos Contramaestres D. Feli
pe Otero y D. Luis López.

11. Idem id. autorización para residir á medio sueldo 
en Málaga, con arreglo al decreto de 9 de Abril de 4869, 
al̂  Teniente de navio de segunda clase D. Ricardo de la 
Cámara.

Idem id. la concesión reglamentaria do la graduación 
de Alférez de fragata á favor del tercer Piloto D. Manuel 
Amat.

Idem id. del sueldo anual reglamentario de 1.000 es
cudos para el Teniente de fragata graduado I). Odion 
Alert.

Idem el ascenso de los segundos Médicos D. Joaquin 
Fernandez de la Reguera y D. Pedro Iglesias para cu
brir vacantes reglamentarias de primeros Médicos.

Idem el empico de segundo Medico de la Armada á 
los Licenciados en Medicina y Cirugía siguientes que han 
resultado aprobados cu los exámenes de oposición verifi
cados últimamente:

D. Manuel María Corrochano y Casanova, D. Pedro 
Espina y Capo, D. Vicente Moreno do la Tejera, I). Ma
riano Cuadrado, y Saez, D. Narciso de Aspe y Fullós, 
D. Adolfo Pardo y Lastra, D. Eduardo Ulloa de la Riba, 
D. Cándido Salas y Gutiérrez, D. Alfredo Opisso y Viñas, 
D. Eugenio Guzman y Corrales y D. Manuel Fernandez 
de Cueto y Mezo.

Idem destinar á la estación naval del Golfo de Gui
nea al primer Médico D. Joaquin Romero y Sivila.

14. Declarando derecho á pagas de toca á Doña Cata
lina Ibañcz, hija de un primer Contramaestre que fué de 
la Armada, como tutora y curadora de dos hermanos 
menores.

Idem el mismo cTerecho á DoñaCármen Cordero, como 
viuda de un Comisario Ordenador que fué de Marina.
. 4b. Acordando ampliación de licencia hasta el plazo 
de un año á favor del Alférez de navio D. Emilio Nediger 
para atender al restablecimiento do su salud. .

Idem la concesión de un año de licencia para España 
y el extranjero al Alférez de navio D. Bernardo Tacón.

Idem tramitar la concesión de licencia para contraer 
matrimonio á favor del Teniente de navio de segunda 
clase D. Juan López y Lázaro.

Declarando derecho al sueldo anual reglamentario 
de 4.000 escudos al Teniente de fragata graduado D. José 
Ugarte.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de M adrid, á 19 de Enero de 1870, en 
el pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos 
pende en prim era y única instancia, seguido entre 
partes, de la una el Licenciado D. Santos Isasa , en 
nom bre ele D. Juan Gasset, dem andante, y de la otra 
el M inisterio fiscal, en representación de la A dm inis
tración general del Estado, dem andada, sobre que se 
revoque la real orden de 81 de Octubre de 1867, que 
declara excluido de la venta cierta  porción de un 
terreno subastado:

Resultando que rem atado en pública subasta en 
la ciudad de Tarragona, partido de In tram uros, co
nocido con el nom bre vulgar de tie rra  de la fortifi
cación, señalado en el inventario  con el núm . 3, un 
pedazo de tie rra  procedente del ram o de Guerra, que 
lindaba al Norte con glasis interior de la fortificación, 
al Sur con el solar núm  1 de la m ism a procedencia, 
al E ste con tie rra  de D uran y con el criadero, y al 
Oeste con la m uralla m ediante el camino de paso de 
Rondas, de 2o cénts. de jornal, de 2.500 canas cuadra
das de extensión, equivalentes á 45 áreas, 21 centiá- 
reas, ó sean 40.000 palmos, parte en cultivo, parte en 
yerm o, fué adjudicado en 11.000 rs. á D. Juan Gou- 
se y Boura, que le cedió en 21 de Octubre de 1859 á 
D. Juan Gasset y Mateu, que entró en su posesión, 
y el cual poco tiempo después compró otro te r
reno lindando con los anteriores á D. Juan Fcrrcr y 
Duran:

Resultando que en 13 de Julio de 1861 D. Au
gusto Mullcr elevó una exposición al Gobernador, 
que acompañó con un plano, manifestándole que de
seaba obtener un terreno yermo de forma triangu
lar que lindaba con el huertecito  que habia adqui
rido, llamado el criadero de árboles, perteneciente al 
ram o de Guerra, en el sitio y partida expresados, el 
cual habia cercado de pared el propietario de- la 
suerte núm ero 3 ,  protestando que form aba parte 
de ella, siendo así que resu ltaba con la m ayor evi
dencia que aquella tenia de superlicic 15 áreas, 21 
centiáreas ; y que no habiendo sitio tasado ni ven
dido dicho terreno en perjuicio del Estado, pedia se 
derribase la pared y se procediese á su tasacian y 
venta crin arreglo á la ley; y que pasada á informe 
del Comisionado de Ventas, dijo.que cuando el pe
rito  de* la Hacienda en unión con el de la fortifica
ción practicaron la medida y justiprecio de los ter
renos enajenados por el Estado no fué comprendido 
el m arcado en el plano con las letras A . A. C. I). A., 
que es el triángulo Norte del criadero propio de 
Mullcr , por lo cual era de parecer que la A dm inis
tración de Propiedades y Derechos del Estado y el

Jefe Ingeniero de la plaza manifestasen si dicho te r
reno fué entregado a la H acienda para su enajena
ción, y que so? oficiase a Gasset para que dijese en 
v irtu d  de qué orden ó autorización lo hab ia cercado 
de p a re d :

Resultando que el Ingeniero Jefe manifestó que 
entre los terrenos que se entregaron á la Hacienda 
por no ser de utilidad para el servicio m ilitar se 
encontraba el clasificado con el núm. 4 ,  el cual es
taba situado al pié de la cortina entre los baluartes 
de Orleans y M aría A m elia, lindante al Noroeste 
con la acequia del molino y aquel frente de fortifi
cación , y al Este y Sur con los de la propiedad de 
F errcr y D u ra n , teniendo una extensión superficial 
de 70.642 palmos cuadrados, descontando la parte 
del paso de Rondas; la A dm inistración que fué ven
dido bajo las condiciones anunciadas en los Boleti
nes oficiales, no quedando terreno alguno de aquella 
procedencia para la venta, é indicó que resultando 
una pequeña diferencia entre lo vendido y anuncia
do , debia proccderse á una nueva m edida por los 
mismos peritos con intervención del A rquitecto pro
vincial y de la Hacienda; y Gasset que el terreno fué 
com prado en la venta y se le entregó por el perito 
de la fo rtificación , el cual lo negó aunque manifes
tando que particularm ente le dijo los terrenos de 
que se habia incautado la Hacienda procedentes del 
ram o de G u e rra : que si no se le 'hubiera entregado 
no d iria  el anuncio de subasta que lindaba por Norte 
con glasis de la fortificación, n i la nota que obraba 
en lá A dm in istración : que uno de los linderos era 
la acequia del molino único de toda la suerte que 
lindaba con ella ; y efectuada la nueva medición por 
los mismos peritos con la intervención referida, re
sultó una diferencia de 462 palm os, lo cual motivó 
que el Prom otor fiscal de Hacienda y la Ju n ta  de 
Ventas en 8 de Abril y 9 de Junio de 4862 opinasen 
que debia dejarse á Gasset en posesión de la expre
sada d iferenc ia :

Resultando que después de varias diligencias la 
Dirección en 10 de Enero de 1865 acordó la ratifica
ción del reconocimiento del terreno én cuestión por 
los mismos peritos que la practicaron en unión del 
que nom brase Muller,«facilitándoles cuantos antece
dentes estim asen necesarios; y practicado que fué, 
los peritos B arba y Bast en las certificaciones que 
expidieron aseguran que én unión con el designado
Í)or Muller convinieron en que el conjunto de los 
errenos que fueron propiedad del Estado y el ad

quirido de D uran estaban enclavados dentro de los 
linderos ya expresados : constando de testim onios 
presentados por Mullcr que habiéndose retirado 
aquellos, su perito Oabot empezó la medición del te r
reno que no pudo verificar por oponerse Gasset, por 
lo -cual consideró como usurpador del terreno com
prendido en el triángulo citado; y como no contes
tase á los cargos que se le hacían en el térm ino que 
í/d le señaló, la A dm inistración propuso que se le 
desposeyese de los 15.085 palmos 54 céntim os que 
resultaban de exceso entre lo que tenia y lo com pra
do á la, Hacienda y á Duran; se fijasen los mojones 
en los lím ites debidos, y se procediese á la venta 
con arreglo á las leyes de desamortización: que en su 
vista  la Jun ta  superior de Ventas, de conformidad cou 
la Asesoría general del M inisterio de Hacienda y 
de la Dirección general, en 1.° de Julio de 4867 de
claró que el citado D. Juan Gasset no tenia derecho 
alguno á los 15.085 palmos 54 céntim os del terreno 
de que se tra ta  , en razón á no resu ltar comprendido 
aquel en las fincas de su propiedad que enum era: 
que dicho terreno quedaba desde luego á disposición 
de la Hacienda pública para enajenarlo con arreglo 
á las leyes de desam ortización, sin perjuicio de que 
si no se conformaba usase de su derecho ante los 
Tribunales en el térm ino de un mes, duran te el cual 
se suspendería la venta de a q u e l; y por últim o, que

D: Juan  Gasset abonase á la Hacienda la parte de 
ren ta  que hubiese percibido del terreno que hal^ia 
poseido indebidam ente ; y que alzado Gasset de di
cha resolución ante el M inistro de H acienda, este, 
por real orden de 31 de Octubre del mismo año, de 
conformidad con lo propuesto por la Direcion gene
ral, confirmó el acuerdo de la Jun ta  superior de Ven
tas y desestimó la pretensión del interesado, á quien 
se le hizo saber en 41 de Diciembre siguiente : 

Resultando que el Licenciado D. Santos Isasa, en 
representación de D. Juan G asset, propuso dem an
da en 19 de Diciembre de 1867, que m ás tarde amplió 
ante el Consejo de Estado, en la cual pidió que re
vocándose dicha real orden se declarase que era 
legítimo poseedor y dueño de todo el terreno com
prendido dentro de los linderos de la finca núm . 3 
del inventario  que procedente del ramo de Guerra 
compró en Tarragona á la H acienda, y caso que se 
considerase que fué adquirida, no como cuerpo cier
to, sino por medición conteniendo exceso en su ca
bida , se resolviese que sólo estaba obligado á pagar 
dicho exceso, que determ inarían á su tiempo peritos 
de am bas partes y tercero en discordia, al precio en 
que fué rem a tad a , tomando por tipo el que del total 
correspondiese al palmo de te rreno ; para lo cual 
alegó que siendo la ven ta  de que se tra ta  an 
terior á la real orden de 10 de Abril de 1861 que 
introdujo novedad en la m ateria, habia que apli
car el derecho com ún para estim ar sus efectos 
legales: que según los principios de este dere
cho, ia venta de una finca, ya se hiciese como cuer
po cierto, ya á la m edida, era siempre v á lid a , sin 
que en aquel caso hubiese lugar á reclamación, y en 
este sólo á la del perjuicio que resultase á cualquie
ra  de los contratantes por el error padecido en la 
cabida: que siendo una verdad dem ostrada que el 
pedazo de terreno de 21.012 palmos que se disputa 
por denuncia se vendió como todo lo procedente del 
ram o de G uerra, y com probado además que de n in
guna m anera pueden obtenerse sin in trusarse en su 
propiedad no disputada, la Hacienda no habia podi
do desposeerle de aquel ni de n ingún te rre n o , por
que sobre carecer de título para ello no habia hecho 
la exacta determ inación de la cosa reivindicable que 
las leyes exigen: que aun teniendo legítimo dominio 
y pudiendo ejercitar con derecho una acción, no 
podia consentirse que por sil sola autoridad guber
nativa desposeyese á quien llevaba años de tener la 
cosa disputada y la considerase á su vez de su legí
timo derecho de p rop iedad : que en su hipótesis la 
Hacienda debería acudir á los T ribunales, pero que 
no podia sancionarse que al que estaba en legítim a 
posesión se le rem itiese á aquellos á ejercitar sus 
acciones; y que la cuestión, por último, se reducía á 
la m ayor ó m enor extensión de la finca vendida, 
para cuya resolución convenía saber si la venta se 
hizo como cuerpo cierto ó por medida: que lo p ri
mero existia porque estaba dem ostrado que se ha
llaba contenida dentro de linderos ciertos, y ellos y 
no la cabida determ inarían la cosa objeto del con
trato; pero caso de que se considerase hecha por 
m edida, estaba dispuesto á indem nizar el error de 
la medición:

Resultando que el M inisterio fiscal en su contes
tación pidió que se absolviese á la A dm inistración 
de la anterior dem anda y se confirmase la real or
den reclam ada, fundándose en que en el caso actiuil 
no cabia deducir la acción reiv indicatoría, propia
mente hablando, ni eran aplicables los preceptos de 
la legislación com ún , porque la enajenación de los 
bienes desamortizables estaba sujeta á las leyes es
peciales que regían en la m a te r ia : que según la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855 y jurisprudencia 
constante del Consejo de Estado, no se enajenaba ni 
podia entenderse vendido lo que no estaba, tasado 
con anterioridad, lo que préviam ente no habia sido

objeto de apreciación p e ric ia l: que con arreglo á la 
letra y espíritu  de la citada instrucción y ju ris
prudencia in v o cad a , las enajenaciones de bienes 
nacionales, aunque fuesen anteriores á 10 de Abril 
de 1864, se reputaban hechas por regla general 
con relación á m edida, entendiéndose únicam ente 
como cuerpos ciertos las fincas que sólo se desig
nan por sus linderos, y cuya ren ta  se tom a en 
cuenta y se capitaliza por las bases preestablecidas: 
que el hecho de haber señalado la m edida exacta de 
la finca y hasta  la circunstancia de haberse expre
sado las demás condiciones de la m ism a im pedían 
que se considerase enajenada como cuerpo cierto, y 
porque lejos de ser fijos y determ inados los linderos 
existia cierta confusión por lo que hacia relación á  
los de la parte en que se halla la porción de terreno 
sobre que se disputaba: que era aplicable, decidía la 
cuestión pendiente y tenia efecto retroactivo la orden 
del Poder E jecutivo de 7 de Abril próximo pasado, 
y én que no era posible acceder á lo que en segundo 
térm ino solicitaba el dem andante respecto al exceso 
de cabida, porque según las prescripciones legales 
los bienes desamortizados tenían  forzosamente que 
tasarse prim ero y sacarse á pública subasta después:

V istos, siendo Ponente el M inistro D. Buena
ven tu ra  A lvarado :

Considerando que léjos de haberse justificado la 
denuncia de D. Augusto Muller resulta no haber 
quedado terreno alguno para la venta de los proce
dentes del ram o de G uerra, y que los poseídos por 
D. Juan Gasset están enclavados dentro de los lin
deros con que se subastaron, si bien aparece ahora 
en ellos un exceso de cabida de 15.085 palmos 54 
céntimos:

Considerando, por o tra parte, que el pedazo de 
tie rra  señalado en el inventario con el núm. 3 a que 
la dem anda se refiere fué anunciado y rem atado 
con expresión circunstanciada de su c a b id a , y no 
podría nunca calificarse su venta como hecha á 
cuerpo cierto después de la disposición term inante 
del Poder E jecutivo de 7 de Abril de 1869:

Y considerando que reducida la cuestión á fijar 
los lím ites verdaderos y la cabida exacta de la tie r
ra  subastada no puede ménos de ser una inciden
cia de la subasta, de la com petencia de la Adm inis
tración, que debe resolverse abonando el com prador 
el exceso de cabida que por error de medición se 
halla dentro de los lím ites de lo vendido , conforme 
á la ju risprudencia establecida ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos 
que el dem andante D. Juan Gasset está obligado á 
satisfacer á la Hacienda pública, al precio de adju
dicación de la subasta, el im porte de los 15.085 pal
mos 54 céntimos de-exceso de cabida en las tierras 
de la citada procedencia que posee; y dejamos sin 
efecto en lo que á esto.se oponga la real orden recla
m ada de 1.° de Julio de 1867.

Así por esta n u es tra  sentencia, que se publicará 
en la G a c et a  oficial y  se in se rtará  en la Colección le 
g is la t iv a , sacándose al efecto las copias necesarias, 
y devolviendo el expediente gubernativo al Minis
terio de Hacienda con la certificación correspon
d ien te , lo p ronunciam os, m andam os y firm a
mos. = M a n u e l Ortiz de Z ú ñ ig a .=  Tomás H u e t.=  
Eusebio Morales Puidcban. =  Gregorio Juez S a r-  
m ien to .= B uenaven tu ra  A lvarado .= L uciano  Basti- 
d a .= Ig n ac io  Vieites.

Publicación.— Leiday publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. B uenaventura A lvara
do, M inistro de la Sala tercera del T ribunal Supre
mo de Ju s tic ia , celebrando audiencia pública la 
m ism a en el dia de hoy , de que certifico como Se
cretario  Relator en. Madrid á 19 de Enero de 1870 .=  
Licenciado, Manuel Aragoneses Gil.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
CUARTA SEMANA DE ENERO DE 187 0.

E s t a d o  de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Enero de 1870.
PRIMERA PARTE.— Cuenta de metálico.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Escudos. Mils.

INGRESOS 

en la presente.

Escudos. Mils.

TOTAL CARGO. 

Escudos. Mils.

PAGADO 

en la presente.

Escudos. Mils.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Escudos. Mils.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios.................................. ................................. 1.113.831*026 44.491*037 1.128.322*063 4.454*997 1.123.867*066 Necesarios.
[dem provisionales para subastas .................. ........................
Derechos de custodia de efectos públicos...................
fracciones para completar bonos ............................................
intereses de bonos.................................................... ...................
Intereses y dividendos de efectos depositados.....................
Depósitos al G por 100 amortizados.........................................
intereses de depósitos al 6 por 1 0 0 .........................................

136.306*820
18.830*539

4.773*294
1.313.157*925

371.970*472
45.085*096

»

43.281*647
1.444*643

58*878

118.879
400.000
87.804*861

119.588*467 
20.378483 

4.832473 
1.313.4 57‘928 

490.849*472 
145.085*096 
87.804*861

3.003*311
M

89.489*304
181.844*925

.104.296*881
87.804*861

146.585*156
20.275*182
1.832*172

1.223.668*624
309.004*547

43.788*215

Subastas.
Derechos de custodia. 
Fracciones.
Intereses de bonos. 
Intereses de efectos. 
Depósitos al 6 por 100. 
Intereses de id.

Tastos generales de ki Caja.—P ersonal...................... d » )) » Personal.
Ídem id. id.—Material.................................................................
Ducntas corrientes.......................... ...........................................
Ftcintegro do intereses y  descuento del 5 por 100.............
Suplementos.................................. .................... ...........................

916
78.455*313

421*783
3.161*243

1.748*443

3.161*243

2.664*443
78.455*313

121*783
>

1.748*443
»
»
»

916
78.455*313

121*783
»

Material.
Cuentas corrientes. 
Reintegro y descuento.

T o t a l . . .  á................................. ................. 3.077.287*025 340.869*752 3.418.456*777 469.642*722 2,948.514*055

jiros.............................................................................................. ..
3eneílcio y  quebranto de giros................................................

184.000*791
405*999

7.900*
»

176.400*791
405*999

44.760*294
46*500

190.861*085
452*499

Giros.
Quebranto de giros.

T o t a l . ................................... ....................... 184.406*790 7.900 476.506*790 14.806*794 194.313*584

848 769*752 3.241.649*987 484.449*516 2.757.200*471/v*Ot//V*OOU /COO U t i U * ! U v  l U / v

SEGUNDA PARTE.— Cuenta de depósitos en efectos públicos.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

INGRESOS 

en la presente.
TOTAL CARGO.

DEVOLUCIONES 

en la presente.

EXISTENCIA
para la semana 

siguiente. CONCEPTOS.

Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales.

Depósitos necesarios......................................................... ..........
dem voluntarios...............................*........................................
dem provisionales para subastas...................... .....................
nterinos en pagarés do compradores de bienes naciona

les á favor del Banco de España............................ ............

03.277.937*139
204.899.911*593

4.024.736*650

4.146.854*859

254.030*921 
5. M 6.900 

33.600

»

63.531.968*060 
210.016.811*593 

i .055.336*650

4,140.851*859

418.368*356
1.675.034*350

38.200

41.221*100

63.113.399*504
208.341.777*243

4.047.136*650

4.105.630*459

Necesarios.
Voluntarios.
Subastas.

Interinos.

T o t a l e s  de depósitos. ..................... ........................... 270.346.437*244 o. I0-Í.5;»!»! 278.750.968*102 2.173.024*306 276.577.943*856

’agarés del Tesoro....................................................................... 74.810*319 » 71.810*349 » 71.810*319 Pagarés.

T o t a l  nnn̂ rol........................... * , 273.418.247*560 
________________-

5 .m s 3 0 ‘oai 278.822.778*481 2.173.024*306 276.649.754*175

1



TERCERA PARTE.— Cuenta de depósitos antiguos convertidos en bonos del Tesoro.
l

EXISTENCIA
ín fin de la semana INGRESOS TOTAL CARGO. DEVOLUCIONES EXISTENCIA 

para la semana

CONCEPTOS.
anterior. en la presente.

_
en la presente. siguiente.

CONCEPTOS.
Valor al 8 0  por 1 0 0

Escudos. Mils.

Valor al 8 0  por 1 0 0

Escudos. Mils.

Valor a l 8 0  por '100

Escudos. Mils.

Valor al 8 0  por 10 0

Escudos. Mils.

Valor al 80 por 100 

Escudos. Mils.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas....................... 8.277.102*628 » 8.277.102*628 21.430*979 8.253.671*649 Ñéce’ááríós.
Idem  id. por la tercera parte  del 80 por 400 de P rop ios. 15.937.770*619 15.937.770619 » 15.937.770*619 Propios.
Idem  sin interés............................................................................. 5 fl.004‘7i8 » 617.004*716 » 647.004*716 Sirr iñféfés.
Idem voluntarios al co n tad o ...................................................... 2 . k : i : ¡ ; ¡ * í 5 ü d . á43.333‘500 588 241.745TO c  mtáds.-
Idem id. á plazo fijo de 4 á 6 m e ses ........................................ 1.388*313 » • 1.388*3-13 )) 1.388*313 Éé 4 4 0. meses.
Idem id. id. 6 á 9 m eses ............................................................... 3 464*4® )> 3.461*400 )) 3.461*400 Oe 6 S 9 .meses.
Idem  id. id. m ás de 9 m eses........................................................ 94o52‘t39‘ » 94.85^*739 46.000 78.552¡739 p é  íhés Se 9 meses.
Idem  id. id. 4 á 9 m eses........... ............................................ • • • J .79 4‘036

$L748‘Í1 Í » 8.794*036 » 8.794*036 0 5  1 1  § meses.
Idem  id. id. 9 á 42 m eses..................... .............................. » 86.748*272 4.400 ‘ 26:748*272 Efe 6 fi m  meses.
Idem  id. id. 4 mes á ménos de 3 ............................................ * 90.152*600 90.152*600 88.752*600 De 1 á ménos de 3.
Idem  id. id: 3 á menos dé 6 ............. .......................... .............. 344.642*345 „ 344.642*345 465.163*069 179 478*676 De 3 á ménos de 6 ...
Idem  id. id. 6 á ménos de 42.............................................. 665.863*731 )> 665.863*731 66.324*907 599.538*824 De 6 á ménos de 12.
Idem  id. id. 4 año ju s to . .................. .....................................Idem  id. con aviso de 45 d ia s ............................. .....................

8.751.394*435 800 8.752.194*485 811.463*744 7.940.728*691 De 1 año.87.296*426 » 87.296*126 » 87.296*126 De 15 dias.
Idem  de 30 dias ........................................................................• • - 7.800 » 7.800 )> 7.800 De 30 dias.
Idem  de 60 d ias ................................ ............................ ................. 46.028*446 ,, 46.028*416 » 46.028*416 De 60 dias.
Idem  de 90 d ía s .............................................................................. 228.962*026 228.962*026 9.349*287 219.612*739 De 90 diás.
Rem esas entre las C ajas.............................................................. 90.298.423*264 86.1 o 2.570*981 4.145.852*283 798.231*772 4.944.084*055 Remesas.

T o t a l  de depósitos.— Cuenta antigua ........................ 54.837.427*362 86.453.370*981 31.316.243*619 1.889.954*358 29.426.289*261
Bonos del Tesoro.—Excéso de garan tía................................. 4 76.442*655 „ 176.442*655 )) 176.442*655 Bonos.—Exceso garant.
Compensación de intereses de bonos....................................... 200.548*785 364*435 200.913*220 23.177*891 177.735*329 Compens. de intereses.
Impuesto de 5 por 400 sobre la r e n ta , ................... ............... 47.391*051 326*094 47.717*145 » 47.717*145 Im puesto de 5 por 100.
Resguardos de depósito.......................................... ................... .. 35.744.830*480 89.710*388 35.804.540*868 441.904*506 35.662.636*362 Resguardos.
Residuos de resguardo de depósito...................... .................... 30.809*714 3.496*923 )) 2.909*148 31.397*486 Residuos dé id.
Tesoro público.—Su cuenta de su p lem en to s ....................... 85.012.470*418 455.996*433 85.468.466*854 85.564.759*035 96.292*184
Idem .—Idem de in tereses........................................................ 4.385.683*217 i.389.338*025 3.654*808 3.65.4*808 »

T o t a l ........ ........................................................ .................... .. .......... 64.959.682*524 88.092.603*279 453.052.235*800 87.626.359*746 65.425.926*054
Intereses de depósitos. —Cuenta an tig u a ........... ................... 861.674*405 861.671*405 65.978*884 927.649*989 Intereses.
Fracciones para com pletar bonos............................................ 2.295*245 » 2.295*245 4*463 2.299*408 Fracciones.

T o t a l ............. .. 863.966*350 )) 863.966*350 65.983*047 929.949*397
T o t a l . - — Cuenta de depósitos convertidos en bonos. 64.095.746*471 88.092.603*279 152.488.319*450 87.692.342*793 64.495.976*657

NOTA. E n  el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la sem ana á que se refiere por no haberse recibido los estados de
m isma.Madrid 42 de Marzo de 4870.=E1 Contador, José María Cam acho.=Y.° B.*=E1 Director general, Labrador.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

En el territorio  de la A udiencia de Madrid se halla 
vacante una N otaría en San Esteban del Valle, partido judicial de Arenas de San Pedro, que ha de proveerse con 
arreglo al real decreto de £8 de Diciembre de 1806 y á la 
ley de 22 de Mayo de 1868.Los aspirantes elevarán á esta Dirección sus solici
tudes documentadas por conducto de la Sala de gobierno 
de la citada Audiencia dentro del im prorogable plazo 
de 40 dias n a tu ra les , contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .Madrid 11 de Marzo de 1870.=E1 Director general, 
Tomás María Mosquera.

E n el Juzgado de Mahon, del territorio de la Audien
cia de Mallorca, se ha  de proveer una E scribanía de actuaciones con arreglo al real decreto de 2V) de Noviembre 
de 1867 y á la real orden de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas 
a esta Dirección por conducto de la Sala de gobierno de 
la citada Audiencia dentro del plazo improrogable de 30 
dias natura les, contados desde la publicación de este 
anunoio en la G a c e t a .

Madrid 14 de Marzo de 1870.= E 1  Director general, 
Tomás María Mosquera.

E n el Juzgado de A lb uño l, del territorio de la A u
diencia de Granada , sé lia de proveer una Escribanía de actuaciones con arreglo al real decreto de 29 de Noviembre 
de 1867 y á la real orden de 2o de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á esta Dirección por conducto de la Sala de gobierno 
de la citada Audiencia dentro del plazo improrogable 
de 30 dias n a tu ra le s , contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 14 de Marzo de 1870. =  E l Director general, 
Tomás María Mosquera.

En el Juzgado de P urchena, del territorio de la Au
diencia de G ranada, se ha de proveer una Escribanía de 
actuaciones con arreglo al real decreto de 29 de Noviem
bre de 1867 y á la real orden de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum enta
das á esta Dirección por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo im prorogable 
de 30 dias naturales , contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .Madrid 14 de Marzo de 1870.—El Director general, 
Tomás María Mosquera.

E n el Juzgado de Archidona, del territorio de la A u
diencia de Granada, se han de proveer dos Escribanías 
de actuaciones con arreglo al real decreto de 29 de No
viem bre de 1867 y á la real orden de 2o de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documenta
das á esta Dirección por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo improrogable 
de 30 dias na tura les, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 14 de Marzo de 1870.—El Director general, 
Tomás María Mosquera.

En el Juzgado del Puerto de Santa M aría, del terri
torio de la Audiencia de Sevilla, se ha de proveer una 
Escribanía de actuaciones con arreglo al real decreto 
de 29 de Noviembre de 1867 y á la real orden de 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes documenta
das á esta Dirección por conducto de la Sala de gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo improrogable 
de 30 dias na tu ra les , contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 14 de Marzo de 1870.= E 1 Director general, Tomás María Mosquera.
En el Juzgado de prim era instancia de Zafra, del territorio  de la Audiencia de Cáceres, se ha de proveer 

una Escribanía de actuaciones con arreglo al real decre
to de 29 de Noviembre de 1867 y á la "real orden do 25 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes docum entadas á esta Dirección por conducto de la Sala de gobier
no de Ja citada Audiencia dentro del plazo improrogable 
de 30 dias natura les, contados desde la publicación de este anuncio en la G ac e t a .

Madrid 14 do Marzo de 4870.--El Director general, Tomás María Mosquera.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 18 del ac tual, desde las diez de la mañana 

á las dos de la tarde, satisfará esta Caja los intereses por 
depósitos en metálico y efectos públicos existentes en la 
m ism a, cuyas carpetas de señalam iento lleven los núm e
ros del 3.176 al 3.225 inclusive respecto á lo s  p rim eros, y 
del 915 al 927, tam bién inclusive , á los segundos.

Madrid 16 de Marzo de 1870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones l)ajo Iris cuales ha de sacarse d pública su

basta la conducción diaria  del correo de ida y vuelta 
entre L érida , Balaguer y T ir a n a
1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje 

de ida y vuelta desde Lérida a Balaguer y T iurana la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trá n 
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de 66 kilóm etros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en nueve horas; y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se 
lijarán en el itinerario que forme la Dirección general de 
Comunicaciones, que podrá alterar según convenga el 
mejor servi ' - io.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de 
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres

pondiente la multa de 4 escudos por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contra tista  los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Comunica
ciones de Lérida, y carruajes decentes con almacén ó 
sitio capaz, independiente y separado del de los viajeros 
y equipajes para la correspondencia y periódicos que circulen por la línea.

5.a Es c’ondicion indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista  de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro. «

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección de Comunicaciones de Lérida.

4 0. El contrato durará cüatro años, contados desde el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la Administración principal respectiva si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hu 
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administración podrá subas
tarlo nuevamente, una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el día en que se reciba la comunica eion.

42, Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización a lguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término 
de los 45 días siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletín  
oficial de la provincia de Lérida y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de dicha provincia y Alcaldes de Balaguer y Tiurana, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los mismos 
puntos, el dia 16 de Abril próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 2.499 escudos anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

.45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia; ó en una délas Administraciones 
de Rentas de Balaguer ó Tiurana, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 220 escudos en 
metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado^ la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
álos interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el li citador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an te r io r , y una certificación expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta , y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con la» proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula s iguien te:
«Ale obligo á desem peñarla  conducción del correo 

diario desde Lérida á Balaguer y Tiurana y vico versa 
por el precio do escudos anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será desechada.
49. Abiertos los pliegos y lcidos públicamente , se extenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 

del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura púb lica , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Comunicaciones. 
fe .- 22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gam iento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualm ente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada aí'M i
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivam ente el acta de rem ate, teniendo siem pre en cuenta el m ejor servicio público.

Madrid 14 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Venancio González.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 18 del actual, desde las diez de la m añana á las 
dos de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el cu - 
pon vencido en 31 de Diciembre, cuyas carpetas se hallen 
señaladas con los núm eros 4.264 al 4.296.

Madrid 46 de Marzo de 4870 .=  E l Tesorero Central, Inocente Ortiz y Casado.
El dia 18 del ac tual, desde las diez de la m añana 

á las ¿os de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, 
cuyas carpetas se hallen señaladas con los núm eros 479 al 484.

Madrid 46 de Marzo de 4870.=E1 Tesorero Central, Inocente Ortiz y Casado.

Administración económica de la provincia  de Madrid.
Ignorándose el domicilio de Doña María del Rosario 

V aldecañas, esposa del Coronel D. Alonso de Contreras, 
se la cita por prim era vez para que en el térm ino de 40 
d ia s , contados desde el de esta publicación , se persone 
en la Adm inistración económica de esta provincia, Ne
gociado de Alcances, para entregarla un  documento que la interesa.

Madrid 44 de Marzo de 4870.=M. Cebollino y Aguilar.
M—370

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado 4 º —Personal.

1 Habiendo fallecido Cayetano Melle Marquina, soldado del batalion cazadores de uh ic lana , núm . 7 , se avisa á 
sus padres ó herederos , que al parecer son vecinos de 
esta cap ita l, para que se personen en el Gobierno de mi 
cargo y Negociado que se expresa á fin de enterarles de 
cierto particu lar que les interesa.

Madrid 46 de Marzo de 187Ü.=E1 G obernador, Juan Moreno Benitez.
Los padres ó herederos de Mariano Olmedo Montero, cabo segundo que fué del regim iento infantería de la 

Reina, num . 2, de Cuba, residentes según parece en esta 
capital, se servirán personarse en él Gobierno de hii car
go y Negociado que se expresa para enterarles de un 
asunto que les concierne.

Madrid 16 de Marzo de 4870.=E1 Gobernador, Juan Moreno Benitez.
I). Miguel Jiménez, Fiscal nombrado por el Excelentí

simo Sr. Gobernador de la provincia para la instrucción 
del expediente justificativo del m érito contraido en V i- llaverde por D. Francisco López Valenzuela, Médico de 
aquella localidad , en la epidemia colérica de 4855.

Hago saber que hallándome formando dicho expe
diente justificativo por si el interesado es acreedor á in 
gresar en la Orden civil de Ja Beneficencia, cort arreglo 
al real decreto y reglamentó para la m ism a de 30 de Di
ciembre de 4857 , queda abierto un plazo de 25 d ia s , á contar desde la publicación del presente en los periódi
cos oficiales, á fin de que se puedan presentar en pro ó en contra las reclamaciones conducentes.

Madrid 14 de Marzo de 187v/.=El F is c a l, Miguel Ji
m énez.=E1 Secretario, Pascual Fernandez. M—367

Junta facultativa y económica del Parque de Artillería de Madrid.
Autorizada esta Jun ta  por orden del Excmo. Sr. Di

rector general de A rtillería, fecha 26 de Enero último, 
para proceder á la venta en pública licitación de 29.376 
kilogramos dp pólvora de. minas existente en estos al
m acenes, bajo el precio lím ite de 200 m ilésim as de es
cudo por cada, kilogram o, se avisa al público que aquel 
acto tendrá lugar el dia l l  del próximo A b ril, á las dos 
de su tarde, en el despacho del Sr. Director del estable
cim iento ; hallándose de manifiesto el pliego de condi
ciones con sujeción al cual se ha de efectuar la subasta, 
y una m uestra de la mencionada pólvora en la oficina 
del detall de este Parque todos los dias no feriados, de 
diez de la m añana á cuatro de la tarde, hasta aquel en que se celebre el acto.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y se extenderán precisamente con arreglo al siguiente
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e    enterado del anuncio y pliego de condiciones para contratar en pública licitación la venta de 29.376 kilogramos de pólvora de mi
nas , se compromete á satisfacer por. . . .  kilogram os la cantidad d e .. ..  (tan to  por milésimas de escudo , por 
letra y sin enm ienda) por k ilogram o, acompañando la garantía exigida. (Fecha y firma del autor.)

Madrid 12 de Marzo de 4870.=E1 Oficial segundo, Secretario , Mariano de Scsma.=V.° B.°=E1 Coronel , P residente, Félix H. de Corcuera. M—369
Banco de España.

Habiéndose cobrado de la Dirección general de la 
Deuda pública los intereses del segundo semestre de 4869, correspondientes á Jos títulos al portador del 3 por 400 diterido interior depositados en estas Cajas, se anuncia al público que desde el dia de m añana empezará á hacerse el pago á los interesados.

Madrid 46 de Marzo de 1870.=E1 Secretario, José de Adaro.

S e c c ió n  y  G a b in e te  c e n t r a l  d e  C o r re o s .
Cartas detenidas por falta de franqueo en  15 de Marzo de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

449 Antonio de V ito ri........................Guatemala.
450 Antonio García............................. Panam á.
451 Antonio Costa................................Camp.
452 Antonio Vázquez..........................Pozo-Rubio.
453 Cayetana C am acho......................Mestanza.454 Coronel prim er Jefe de cazado

res de C ata luña.......................Olot.
455 Conde de Torrefiel......................Valencia.
456 Idem de V illafranca...................... Vergara.
457 Domingo Vicorio..........................Lima.
458 Faustina E scorcia........................Aspe.
459 ;Fl#tí6íÍlo I..ff iírW ñ h . . t i  Palmé;¡
460 FráHéiséo Férnéfiaéz . . . ; . .  . ¡ ¡ Arméfftól.
461 . IgMjfio JBuernó. ; ¡ ¿ ¿  Priego.
462 JoflfJt García.;^. i .................: ; :  Infaflíéé.
463 Jd íjtó a  Goñzihezi ¿ : Peréíéjá..
464 Jd#fiiCuevá£t. . . :  ¿ ¿ ¿ ¿ Aib$$lte.
465 Jó§H Beni to^FeríiMdez <: ¡ G ; .  OÜ^Wíi.
466 José María R em entería  Yepes.
467 José Modesto B lan co .. . . .  ¿ . San Juan de Ta-

lavera.468 J o s é R u iz . . ..................................... Bilbao.469 Josefa Suarez  ............. .... Grao.
470 Julia Carbonell.............................Barcelona.
471 Luciano García Q u ijad a . Navalcarnero.472 Manuel A lvarez................, ____Zafra.
473 Manuel del C astillo   Higston.474 Marcela A rrillaga ......................  Murcia.
475 Marqués del P u e r to .. .................Lorca.476 Idem del S altillo .......................... Sevilla.477 Idem de A tarés   Llanes.
478 Pedro A lta n a   .................Carabanchel.
479 Pedro P rie to       Guadalajara.
480 Polonia C lem ente.   Villarrobledo.
481 Ramón P arce rices .. . . . . .  Montevideo.
482 Ramón C h illid a . ...............; .  Castéllote.
433 Rufino Q uintanilla.......................San Nicolás.
484 Rafaela Sánchez   Malaga.
485 Ram ona Rodríguez................. .... Tineo.
486 Samuel P iza ..............................   Panam á.487 Santos Sánchez.................... Puebla.
488 Santiago M oraeia................... .. Nalda.
489 Vicente Ornaña................. ............ Barcelona.490 Víctor Seijó .................................. Vitoria.
M adrid 16 de Marzo de 1870.==E1 Inspector Jefe, Juan Moratilla.

Ca s a  d e  S a n ta  I s a b e l  en  L eg a n és .
E n  v irtud  de orden de la Dirección general de Bene

ficencia y Sanidad fecha 2 del a c tu a l, se convocan li-  
citadores á la subasta del sum inistro  de tocino y m ante
ca por térm ino de un  año para el consumo dé este es
tablecim iento bajo el siguiente
Pliego de condiciones para la adquisición en púMica su

basta de todo el tocino y manteca de cerdo necesaria 
para el consumo de un  ario de la casa de dementes de 
Santa Isabel en Leganés.
1.a Se saca á pública subasta el sum inistro  de todo el 

tocino lardo añejo y m anteca de cerdo que se necesite 
sin lim itación alguna por térm ino de un año , á contar 
desde el dia en que quede aprobado el rem ate por la Di
rección general, para el consumo del expresado establecimiento.

2.a Ambos artículos serán por lo ménos de igual ca
lidad á los mejores que se expendan al p ú b íico ; habrán 
de tener precisam ente buen olor y sabor, no adm itién
dose por consiguiente los que al tiempo de la entrega no 
se hallen en perfecto estado de conservación, y la m an
teca derretida, fresca, sin sal, pura y sin la m enor mez
cla de otras grasas ó m aterias extrañas, siendo entrega
dos en el establecimiento por cuenta del contratista libres 
de todo gasto de conducción ú otro alguno. Los pagos se 
verificarán al finalizar el mes en que se sirva el pedido.

3.a La subasta será sim ultánea en Madrid é inm edia
ta  villa de Leganés, y tendrá lugar el dia 16 de Abril 
próximo , á las doce de su m añana, en la Dirección gene
ral de Beneficencia, presidiendo el acto el limo. Sr. D i
rector general del ramo ó el que haga sus veces , y en la 
Dirección de la casa de dementes, sita en el mismo edifi
cio, y ante su Director y Notario correspondiente.

4.a Los tipos de precios para la subasta se fijarán por 
el limo. Sr. Director general de Beneficencia la víspera 
de sú celebración en doble pliego reservado y sellado, que se conservará en dicha dependencia y en la Dirección del establecim iento, y no se abrirá hasta después de haberse leido todas las proposiciones en el acto de la subasta.

5.a Las proposiciones en ám bas subastas se harán  en 
pliego cerrado con estricta sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino d e  , habitante e n    núm e
r o . . .  . y  de p ro fe s ió n  ; habiéndom e enterado del
pliego de condiciones aprobado en . . .  por el ilu s trís i-  
mo Sr. Director general de Beneficencia, me conformo con 
todas las condiciones contenidas en dicho pliego , y me 
obligo á sum inistrar el tocino y la m anteca á la casa 
de dementes de Leganés á los precios siguientes:

E l tocino á   escudos . . . . .  m ilésimas e l,k ilo 
gramo.

La m anteca á  id  id. el kilogram o.
(Aquí la firma).»

Las cantidades se escribirán en letra clara y bien le
gible, y se expresarán por escudos y milésimas de escudo 
Unicamente.

6.a Se adm itirán proposiciones para cada uno de los 
artículos separadam ente; pero será preferida la que com
prenda los d o s , con tal que cada uno de los precios pro
puestos en esta no resulten ménos ventajosos que aque
llos, y que no excedan en n ingún caso de los precios fijados en los pliegos reservados.

7.a Para tom ar parte en la subasta se acreditará por 
medio de la correspondiente carta de pago haber con
signado en la Caja ele Depósitos la cantidad efectiva 
de 400 escudos como garantía provisional respecto délos 
licitadores en Madrid, y respecto de los que la tomen en 
la Dirección del estableéimiento se acreditará la en tre
ga de igual sum a efectiva con el resguardo que expe
dirá el Director del mismo préviamente.

8.a No serán admisibles n i en una ni en otra subasta 
las proposiciones que excedan en algo de los tipos fijados 
en los referidos pliegos reservados de que habla la condición 4.a

 ̂9.a Se tendrá como no presentada cualquiera proposición que altere en lo más m ínim o la redacción del mo
delo comprendido en ía condición 5.a

40. Igualm ente se tendrá por no presentada cualquiera 
proposición que no resulte garantida con el depósito, se
gún los casos que se expresan en la condición 7.a

14. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse 
por los licitadores en la Dirección general de Beneficen
cia y en lá Dirección de la casa de dem entes de Leganés todos los dias desde las once de la m añana á las cua
tro de la tarde, desde que aparezcan los anuncios en el 
Diario de Avisos y parajes públicos de dicha villa é in 
m ediatas hasta la víspera de la celebración de la subasta, 
sellándose y numeráridose por el orden de su presenta
ción, y expidiéndose el oportuno resguardo. Igualm ente 
podrán presentarse duran te los primeros 15 m inutos del 
acto de la subasta los pliegos de proposiciones, así como 
las caídas de pago y resguardos .indicados en la condi
ción 7.a si no hubiesen sido incluidos en los pliegos pre
sentados con anterioridad.

12. En el dia y hora señalados el limo. Sr. P residente del acto en Madrid y el Sr. Director del establecim ien
to en Leganés declararán abierta la su b as ta , pudiendo 
en seguida continuar la presentación de pliegos de pro
posiciones, cartas de pago y resguardos por espacio de 15 
minutos. Trascurrido este período, se procederá por el 
Notario respectivo á abrir y leer en alta voz los pliegos 
de proposiciones por el orden num érico de su presentación , tomando nota de ellos y de las cartas de pago y 
resguardos respectivos, y desechándose los que en v ir
tud de las condiciones 9.a y 10 no deban ser admitidos. 
Luego se abrirá el pliego que contenga los tipos, y el limo. Sr. P residen te, ó el Director del establecimiento, 
adjudicarán el remate , á reserva de 1a. aprobación por la 
Dirección general de Beneficencia en ambos casos, al licitador que hubiese hecho la proposición más ventajosa dentro de los tipos acordados , extendiéndose el acta correspondiente.

13. En el caso de resultar que dos ó más de las pro
posiciones admisibles y más ventajosas son ig u a les , se procederá á licitación verbal entre las personas que las hubiesen h ech o , fijándose ántes por los respectivos señores Presidentes el tiempo que aquella ha de durar. 
Terminado e s te , si no se hubiese hecho mejora alguna ó 
resultase nuevo em pate, será preferida entre estas proposiciones la que se haya presentado prim ero, según el nú mero del pliego.

44. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los licitadores cuyas proposiciones 110 hayan sido acep
tadas las cartas do pago ó resguardos respectivos del depósito provisional, con la oportuna diligencia para su devolución de la Caja de Depósitos.

45 La carta de pago del depósito hecho en Madrid por el licitador a cuyo favor quedare el rem ate se con
servara en la Dirección general de Beneficencia, y el resguardo del qué resultare mejor postor en Leganés en

la Dirección del establecim iento, hasta tanto que sea aprobado por el limo. Sr. Director general del ramo v 
adjudicado el remate definitivam ente y se constituvnl» fianza definitiva. J

46. Por vía de fianza á la seguridad del contrato cn]ft 
dará retenido en la Adm inistración del establecimiento el im porte del consumo de un mes.

47. E ste contrato es á  suerte y v en tu ra , y por lo 
tanto el rem atante no podrá obtener por motivo algún dispensa de su cum plim iento en todo ni én parte au° 
m entó de precio n i indem nización de dtra especie cualquiera.

48. Si no entregare dichos artículos dentro del térmi
no que al efecto se le fije por el Director del estableció 
m iento, ó los que presentare no reuniesen las condiciol 
nes expresadas en este pliego á juicio del mismo Direc
tor ó personas que designe, se procederá á comprar 
otros que la re ú n a n , tomando su im porte de la cantidad 
re ten id a , que deberá reponerse inm ediatam ente por el asentista.

19. Si no lo hiciere y llegara á dism inuirse en la mi. 
tad él im porte retenido del consumo de un mes, podrá* 
la ' Dirección general rescindir el con tra to , quedando responsable el rem atante con su fianza y bienes de la di
fe féricia de precios y de los perjuicios que por conse- 
cuéñeia de la rescisión se originen al establecimiento* v esta responsabilidad se ex igirá adm inistra tiva y ejecuti
vam ente por los trám ites de la via de apremio , con ar
reglo á lo prescrito en el art. 41 del real decreto de27 de 
Febrero de 4852. En cualquier caso de duda sobre el 
cum plim iento del contrato se dará cuenta á la Dirección 
general de Beneficencia para su reso lución , sin admitir
se otro recurso que el establecido por el art. 42 de dicho real decreto.

20. Luego^ que haya term inado el contrato y acredi
tado por medio de certificación del Director que no re
sulta responsabilidad alguna al rem atante , se cancelará la,fianza expaesada en la condición 16.

21. Todos los gastos del rem a te , otorgamiento de esc ritu ra  y copias son de cuenta del rem atante.
Madrid 22 de Enero de 1870.=E1 Director í?pn0*ftt Mariano Ballestero. a‘>
Lo que se publica en este periódico para conocimien to de las personas que quieran interesarse en dicho spÓ vicio.
Leganés 1 i de Marzo de 1870.*=E1 Director, Maniwi Rodríguez V illargoitia.

Gobierno de la provincia de Alicante.
Sección de Fomento.—Carreteras provinciales y vecinales

Habiendo acordado la Diputación de esta provincia 
se proceda á la ejecución de las obras de la carretera 
provincial de E lche á Dolores y que se satisfaga el im
porte de la cantidad en se adjudique el remate en tres 
años por partes igua les , he dispuesto señalar el dia 8 del 
mes de Abril próxim o para la adjudicación en pública subasta de las referidas obras, cuyo presupuesto de contra ta  asciende á 483.659 escudos 538 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en mi despa
cho, hallándose de manifiesto para conocimiento del pú
blico en la Sección de Fom ento el presupuesto, condicio
nes facultativas y económicas y plano correspondiente

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* arreglándose al adjunto m odelo, y la cantidad que ha de 
consignarse préviam ente como garantía para tomar parte 
en la subasta será de 9.000 escudos, debiendo acompañar 
á cada pliego el docum ento que acredite haber realizado 
el depósito en la Depositaría de la Diputación de esta provincia.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores,-una 
segunda licitación abierta en los térm inos prevenidos en 
la citada instrucción ; siendo la prim era puja poT lomé- 
nos de 200 escudos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 20 escudos.

A licante 44 de Marzo de 4870.=M anuel G. Llana.
Modelo de proposición.

' D. N. N., vecino d e . . .  ., enterado del anuncio pu
blicado con fecha del mes de Marzo último en el
Boletín oficial de esta p rov incia , y d é las  condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera provincial de Elche 
á Dolores, se compromete á tom ar á su cargo la cons
trucción de las expresadas obras, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la cantidad, escrita en le tra , sin cuyo requisito será desechada toda proposición.)
(Fecha y firm a del proponente.) A—403

Gobierno de la provincia dé Zaragoza.
D. Victoriano P in illa , Oficial de la clase de primeros 

del cuerpo de Administración civil del Gobierno de esta 
provincia, Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Goberna
dor, conforme al art. 5.° del reglamento de la Orden civil 
de Beneficencia de 30 de Diciembre de 1857, para la ins
trucción del expediente de que luego se ha rá  mención.Por el presente mi único edicto hago saber que me 
hallo, instruyendo el justificativo del hecho heroico, de 
abnegación y caridad notoria del Sr. Capellán castrense 
del regim iento del Infante D. Florencio Rodríguez, habi
do lugar en esta capital en el dia 30 de Setiembre de4868, 
salvando la vida al padre de num erosa familia D. Pedro 
Fuentes, que se halló en inm inente riesgo de perderla por 
la tenacidad frenética y tem eraria con que se empeñó en 
quitársela el pueblo alborotado én los primeros momen
tos de entusiasm o con motivo del alzamiento nacional 
ocurrido en aquella época, llevando el Sr. Rodríguez su 
celo, virtud y caridad evangélica, con objeto de desar
m ar y apaciguar á los alborotados ciegamente enfureci
dos contra el Fuentes, hasta el extrem o de ofrecerse en 
lugar de este á sufrir la pena de m uerte diciendo «que le 
m atasen á condición de no hacerlo al Fuentes.»

Y con objeto de que tenga la publicidad necesaria y puedan los que gusten presentar dentro del término 
de 30 dias las reclamaciones que en pro ó en contra de 
la exactitud de dicho heroico hecho se les ofrezcan, en 
cum plimiento de lo establecido en dicho artículo he acor
dado la expedición é inserción en los periódicos oficiales del presente edicto.

Dado en Zaragoza á 42 de Marzo de 4870.=Victoriano P inilla. Z—16
Ayuntamiento constituc ion a l  de Onteniente.

Se halla vacante la Secretaría municipal de esta villa, 
dotada con 900 escudos anuales.

Los que deseen solicitarla pueden verificarlo^ en el preciso térm ino de un mes ante la Presidencia del 
A yuntam iento , á contar desde la primera inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .Onteniente 42 de Marzo de 1870.=E1 Presidente, Joa- quin Buchón. 0 —42-3

Ayuntamiento constitucional de M em brillo
El A yuntam iento de esta villa, asociado de una gran parte de este vecindario, donde se encuentran represen

tadas las tres categorías de este pueblo , han acordado se den por vacantes las dos plazas de Médicos titulares 
por estar sin proveer. Lo que se anuncia al público^para 
que los aspirantes á ellas presenten en esta Alcaldía las 
solicitudes docum entadas en el término de 30 dias, a 
contar desde la inserción de este anuncio en el BolctM oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , sirviendo para el contrato 
las condiciones siguientes:Id  Como partido de prim era clase por constares» 
villa de 4.480 vecinos, se dotarán las dos plazas de Mé
dicos titu lares con la cantidad de 400 escudos cada una 
anualm ente , pagados del presupuesto municipal por tri
m estres vencidos.2.a Estos vecinos se obligan á pagar, además de lo consignado por la titular, á cada Médico por la asistencia 
á la mitad del vecindario que 110 esté incluido en la lista de pobres la cantidad de 1.000 escudos p a g a d o s  por tri
m estres vencidos y recaudados por una comisión encargada al efecto.3.a Será de la obligación délos Facultativos titulares
el asistir cada uno 200 familias pobres, que serán desig
nadas según previene el reglamento, y de auxiliar á las Autoridades, en los casos en que sea necesario utiliza1 
sus servicios como ordena el art. 20. ,4.a Los Facultativos que soliciten las plazas han de 
ser Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía.5.a Los aspirantes ú estas plazas presentarán en esta 
Alcaldía sus solicitudes, como previene el art. 2 7 del re
glamento, en el térm ino de 30 dias. ,6.a El contrato durará cuatro años, á contar desde ei 
dia en que empiecen á funcionar los Facultativos q11 
obtengan las plazas.Y con el fin de que llegue á noticia de los interesados, 
se publica este edicto.Membrilla. 11 de Marzo de 1870.=E1 A l c a l d e ,  Alfonso 
Nuñez C acho .= E l Secretario, José María deTeijeiro.M-374

Alcaldía constitucional de Aliaguilla.
Habiendo sido alistado en este pueblo para el̂  reemplazo del presente año el mozo Juan Manuel Zameno 

Villaescusa, natural del m ism o, hijo de Matías y de he- lipa , cuyo paradero se ignora, como igualmente el de su 
padre hace más de seis añ o s ; en atención á que dicho mozo no ha comparecido al acto de ractiíicacion de alis
tam iento ni tampoco su padre á pesar del llamamiento



hecho por medio del Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , por el presente se cita nuevamente á  
dicho interesado á fin de que comparezca ante este 
Ayuntamiento el domingo 3 de A bril próximo á presen
ciar él sorteo general que tendrá lugar dicho d ia , á  las 
siete de la mañana, en la Casa Capitular, donde se le oi
rán las reclamaciones que sobre su inclusión hiciese; así 
cómo también si álguh A yuntam iento le hubiese inclui
do con mejor derecho lo ponga en conocimiento de ésia 
corporación municipal para que en su vista se acuerde lo 
que proceda en justicia con arreglo á  la ley,
F- A liaguilla 9 de Marzo dé 4870.=E1 Alcalde , José de 
F u en tes .= E l Secretario, José Noguerol. A—IOS

Alcaldía constitucioual de Jumilla.
D. Francisco Perez de los Cobos , Abogado de los Tri

bunales nacionales y Alcalde primero constitucional de 
esta villa.

Hago saber que prévia la autorización del Sr. Gober
nador civil de esta provincia , prevenida en el art. 27 del 
reglamento para la organización de partidos médicos de 
la Penínsulade 11 de Marzo de 1868, el A yuntam iento de 
mi presidencia ha acordado se proceda á la provisión de 
dos plazas de prim era clase de Médico-Cirujanos titulares 
que se hallan vacantes con la dotación anual de 400 escudos 
cada una pagados de los fondos municipales por m ensua
lidades vencidas, y con todas las obligaciones que se se
ñalan á los titu lares en el art. 2.° del citado reglamento 
vigente.

Lo que se anuncia para que en el térm ino de 20 dias, 
á contar del en que aparezca este en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , dirijan los aspirantes, que han de ser Doctores ó  L i
cenciados en Medicina y C irugía, sus solicitudes á esta 
Alcaldía para los efectos señalados en el citado art. £7 
del reglamento vigente.

Jum illa 14 de Marzo de 4870.=Francisco Perez de los 
C obos.=Por su m andado, Lorenzo Guardiola P e ra l , Se
cretario. J—9

Alcaldía constitucional de Tomelloso.
E n el núm. 98o del periódico titulado El Im parcial, 

correspondiente al dia 21 del mes actual, se lee un suelto 
referente á la provisión de una plaza de Médico titu lar 
de esta villa, cuyo espíritu propende á alejar opositores; 
y con el fin de que estos puedan enterarse de las condi
ciones de la población , rendimiento que se puedan pro
meter y demás circunstancias que les convenga; el 
Ayuntamiento que presido, en sesión del dia de hoy, ha 
acordado prorogar el plazo de las solicitudes hasta el 
lia  31 de Marzo próximo venidero.

En este mismo plazo podrán loé solicitantes, ya visi
tando la población, ya recibiendo informes de personas im- 
parciáles, formar un juicio exacto de la plaza que se 
anuncia.

Tomelloso 27 de Febrero de 4870.=E1 Presidente, 
Vicente Lopez.=De su orden, Francisco María Carranza, 
Secretario. T —43

Alcaldía constitucional de Villardompardo. „
D. Juan Antonio Gómez, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médi

co-cirujano titu lar de esta villa, y habiendo sido autori
zado este Ayuntam iento por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, se convocan aspirantes á ella para que en 
el térm ino de 30 dias, contados desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
lirijan  á esta Alcaldía sus solicitudes con la copia del 
título y hoja de servicios arregladas en un todo á las 
condiciones siguientes:

1.a El Médico-cirujano titu la r tendrá residencia fija 
en esta población para la asistencia de los enfermos.

2.a La dotación anual por todos conceptos será la 
le 800 escudos pagados del presupuesto m unicipal por 
trimestres vencidos.

3.a E l Facultativo percibirá hasta que la cantidad 
le 800 escudos sea consignada en el presupuesto m un i
cipal á razón de 300 escudos el tiempo que sirva como 
eartido de tercera á que corresponde esta población, que
jando en libertad de hacer las igualas con los vecinos no 
pobres.

4.a Será obligación del Facultativo asistir hasta 100 
familias pobres que corresponde á los partidos de terce
na, resultando en esta población, que consta de 270 veci
nos, 20 familias que se hallan en el caso de necesidad 
le  asistencia gratuita.

6.a Que el Facultativo en su ausencia y enfermedades 
ha de dejar de su cuenta y cargo otro de igual cíase, indi
cando al Ayuntamiento cuál sea este al tiempo de soli
citar las licencias correspondientes, que las podrá obtener 
dos meses al año para ausentarse y cuatro por motivos 
le salud justificados.

6.a Que hecha la elección de Facultativo, se procederá 
\ la escritura de contrato en la forma que determ ina el 
irtículo 3i del reglamento por el tiempo y espacio de 
juatro años.

7.a Que el Facultativo que sea nom brado auxiliará 
ion sus conocimientos científicos al A yuntam iento en 
;odos los actos en que su asistencia sea precisa, y obser
vará estrictamente el reglamento y órdenes vigentes con- 
lernientes á su profesión y las que en lo sucesivo se die
ren por el Gobierno de la nación.

Villardompardo 5 de Marzo de 4870. =  E l Alcalde, 
íuan Antonio G om ez.=Por su mandado, Manuel Cha
morro Serrano, Secretario. V—67

Administración económica de la provincia  
de Cádiz.

Caja sucursal de Depósitos de Cádiz.
Habiendo sufrido extravío una carta de pago expedi

ta por la Tesorería de Hacienda pública de esta provin
cia en 6 de Enero de 1866 á favor de D. Domingo Cisne- 
ros y Campano, señalada con los núm eros 32 de entrada 
y 833 de registro, im portante 360 escudos y en concepto 
de necesario, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle la presente en la Intervención de la A dm inistra
ción económica de esta provincia, sita  en la, p lanta baja 
del edificio A duana; en el concepto de que están todas 
Jas disposiciones tomadas para que no se. abone sino á 
su legítimo-dueño.

Cádiz 9 de Marzo de 1870.=E1 Jefe de la  In terven
ción, José Martínez. C—112

Administración económica de la provincia 
de Málaga.

Habiendo sufrido extravío la carta de pago expedida 
por esta sucursal de la Caja general de Depósitos, nú
mero 1.171 de entrada y 66 de inscripción , im portan
te 100 escudos en metálico, que constituyó en 3 0 de Ju
lio de 1863 en depósito provisional para op tar á la su
basta del Boletín oficial de Ventas D. Manuel Martínez 
N ie to , se avisa por medio del presente anuncio para que 
la persona en cuyo poder exista hoy el expresado docu
mento lo entregue en esta A dm inistración económica y 
Sección de Propiedades; en la inteligencia que trascur
rido el plazo que m arca la ley se expedirá nueva carta 
de pago, quedando aquella desde luego nula y de n in
gún valor y efecto.

Málaga 10 de Marzo de 1870.—E l Jefe económico, A n
tonio López Domínguez. M—372

Administración económica de la provincia 
de Oviedo.

Teniendo que enterar esta A dm inistración á los in 
dividuos que á continuación se expresan , ó á sus here
deros, de un asunto que les in teresa , se les c ita , llam a 
y emplaza por medio de este anuncio para que en el té r
mino de 30 dias, contados desde la fecha, se presenten 
por sí ó por medio de apoderado al e fec to ; en la in te li
gencia de que pasado dicho térm ino sin verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Oviedo 8 de Marzo de 487ü.=Amadeo Valí,
Calle de San Francisco.

D. Juan A lvarez, D. José A lvarez, D. José García 
Trio, D. Gregorio A m or, D. Manuel M artínez, D. José 
Fernandez , D. José Menendez , D. Ramón M iranda, Don 
Joaquín González , D. Agustín Hermida , D. Joaquín So
m onte, D. Eusebio Fernandez, D. Miguel Alonso , Don 
Francisco González R ojo, Doña María Rivera Florez, 
D. Leonardo la Riba y D. Bernabé González.

Calle de Pozos.
D. Bartolomé Alvarez.

Calle de la Magdalena del Campo.
Doña María Alvarez V iña, D. Vicente F an ju l, D. Ni

colás F an ju l, D. Juan Fernandez C erra, Doña Josefa 
Barro y I). Manuel Cinadevilla.

Calle Nueva.
D. Luis Diaz.

Calle de San A n ton io .
D. Gregorio A ria s , D. Lúeas Casielles y D. José de los 

Santos.

Calle de Picota.
H; Francisco Fernandez R o jo , Doña María Palacio 

D-Vicente del Valle, D. José Cuevas, Doña Florentinc 
Cañedo y Doña Gertrudis Hevia.

Calle de la Catedral.
D. Juan del Valle.

Calle de San Juan.
D. Manuel Noval, D. Pedro N ava, D. Joaquín Ójan- 

quivar y D. Fernando Suarcz. 0 —11

Intervención de la Administración económica 
de la provincia de Guipúzcoa.

Se ha extraviado el resguardo talonario referente al 
depósito provisional en metálico de 106 escudos, consti
tuido en la sucursal de esta provincia el 18 de Noviem
bre de 1867, con los números 1.606 de entrada y 116 del 
registro de inscripción.

La persona que lo tenga en su poder ó lo hallare se 
servirá entregarlo en esta dependencia dentro del té r
mino de 60 d ía s , contados desde la publicación de este 
an u n c io ; pues trascurrido el plazo se procederá á la de
volución del mencionado depósito, que es realizable ún i
camente por el interesado.

San Sebastian 6 de Marzo de 1870.=Joaquin Fernan
dez de los Ríos. S —76

Secretaría de la Audiencia de Granada.
Hallándose en la recaudación de costas de la Audien

cia de Granada las cantidades procedentes de los negocios 
judiciales que á continuación se expresan sin que se ha
yan presentado á percibirlas las personas á quienes cor
responden, se invita á las mismas para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  , se presenten en dicha recaudación por sí 
ó por apoderado á recogerlas; con apercibim iento de que 
si dejan trascurrir el expresado térm ino sin verificarlo 
se consignarán en la Caja de Depósitos á su disposición 
por térm ino de tres años, pasados los cuales sin haberse 
reclamado se entenderá renunciadas á favor del Estado.

Granada 26 de Febrero de 1870. =  E l Secretario de 
gobierno, Rafael María de Santos.

Cuenta que en cumplimiento de lo prevenidó en la dis
posición  4.a de las contenidas en la orden de S. A. el 
Regente del Reino de 22 de Agosto último da el Recato- 
dador de costas de esta Audiencia territoria l de las 
cantidades de las m ism as que obran en su poder res
pectivas á interesados que no se han presentado á co
brarlas en los asuntos á que corresponden.

Juzgado de Gazorla.—Asunto de D. Antonio López 
Paredes con Ignacio Velez y D. Matías López Villéna 
sobre reclamación de una h u e r ta ; interesado D. Medardo 
L a in e s , Escribano de dicho Juzgado, le correspon 
den 3 escudos 600 milésimas.

Juzgado de Martos.—Asunto de D. Antonio Benzala 
con Marta Bueno sobre revisión de una escritu ra ; in te
resado D. Manuel Noguera Velasco, Escribano de dicho 
pueblo, le corresponden un escudo 800 milésimas.

Y para que conste lo firmo en Granada á 31 de Di
ciembre de 1869.=Licenciado D. Agustín Martin Monti- 
jan o .= E s  cop ia .= E i Secretario de gobierno, R afael Ma
ría de Santos. G—20

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins

tancia del distrito de la Universidad de esta capital, se 
c ita , llama y emplaza por el presente anuncio y térm ino 
de 30 dias á la persona en cuyo poder existan ó tenga 
noticia del paradero de los documentos siguientes :

Lam inas de Deuda corriente del 6 por 100 no nego
ciable, núm. 22.227, de rs. vn. 22.004, y núm. 26.64-3, 
de rs. vn. 8.364 con 14 mrs.; y sus respectivas de Deuda 
sin interés, núm. 94.173, de 20.903 rs. con 12 mrs., y 
la núm. 100.376, de 7.936 rs. con 14 m rs., expedidas 
todas á favor del hospital de San Juan de Dios de la ciu
dad de M érida, en la provincia de Badajoz.

Otra lám ina de Deuda corriente del 6 por TOO no ne
gociable, núm. 33.273, de rs. vn. 6.400, y su correspon
diente de sin interés, núm . 137.987 , de 8.326 r s . , expe
didas ámbas á favor del hospital de Jesús Nazareno de 
dicha ciudad.

Quien tuviere en su poder todos ó alguno de dichos 
locum entos los presentará en este Juzgado , sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, y Escribanía del in - 
T ascrito , ó acuda á usar de su derecho en el expe
liente que se instruye para justificar su extravío; bajo 
ipereibimiento.

Madrid 26 de Febrero de 1870.=Por mandado de S. S., 
íuan Vivó. X—618

D. Pascual Y agüe, Magistrado de A udiencia de^fuera 
le esta capital y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de la misma.

Hago saber que en dicho Juzgado y por la Escribanía 
leí que refrenda penden autos de abintestato del Ilus- 
trísimo Sr. D. Rodrigo Yaldés Busto , Obispo electo que 
fué de Tarazona, en los que he dictado el auto que dice 
a s í :

«Auto.—Resultando que en virtud de edictos fijados 
en los sitios públicos y de costumbre de esta capital, que 
se insertaron además en los periódicos oficiales , llam an
do á los que se creyeran con derecho á heredar al difun
to limo. Sr. D. Rodrigo Valdés Busto, Obispo electo que 
fué de Tarazona, se presentó por sí Doña Luisa R odrí
guez Valdés B usto , de estado viuda y residente en esta 
capital, con escrito fecha 14 de Setiembre de 1868, p i
diendo se la tuviera por presentada , quedando en acom 
pañar los documentos comprobantes tan pronto como los 
tuviera reunidos, á cuyo escrito recayó auto mandando 
}ué, viniendo en forma y en papel correspondiente, se 
proveería:

Resultando que esta providencia no se pudo hacer 
saber personalmente á la Doña Luisa por ignorarse las 
señas de su habitación, según diligencia extendida por el 
le tu a rio , por cuya razón se notificó en los periódicos 
eficiales del dia 2 de Setiembre u ltim o , y en 26 de Fe
brero también ultim o se la citó para que dentro del té r
mino de quinto dia compareciese en la Escribanía del 
letuario al fin de notificarla personalmente la citada pro
videncia; bajo apercibim iento de tenerla por decaída de 
su derecho, sin que haya com parecido:

Considerando que la no presentación por la Doña L u i
sa Rodríguez Valdés Busto de los documentos que ofre
ció en su escrito de 14 de Setiembre de 1868, ni á saber 
la providencia que recayera al mismo sin embargo délos 
llamamientos hechos, es prueba evidente de que no la 
asiste ningún derecho, y por otra parte ha sido notifica
da del modo que previene la le y ;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo : se tiene por de
caída á Doña Luisa Rodríguez Valdés Busto de su dere
cho en estos autos.

Hágasela saber esta providencia en la misma forma 
que las anteriores; y verificado, vuélvase á dar cuenta.

El Sr. D. Pascual Yagüe, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio", lo mandó y firma en Madrid á 12 de 
Marzo de 1870.=Pascual Yagüe. =  Ramón Clemente y 
Lázaro.»

Y con el fin de notificarla á  Doña Luisa Rodríguez 
Valdés B usto , cuyo paradero se ignora , se hace por me
dio del presente edicto.

Dado en Madrid á 14 de Marzo de 4870.=Pascual Ya- 
güe.=R am on Clemente y Lázaro. X —616

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del 
Congreso de esta capital, refrendada por eí Escribano que 
suscribe, se ha señalado el dia 11 de A bril próximo, á la 
una de su tarde, para la venta en pública subasta de c in 
co décimas partes y un tercio de otra de la casa calle de 
Leganitos, núm. 2 i , tasada toda ella en 129.800 reales 
vellón ; advirtiendo que no se adm itirá postura que no 
cubra la tasación de dichas p a rte s , y que para tom ar 
parte es preciso consignar 6.U00 rs. sobre la mesa del 
Juzgado.

Madrid 14 de Marzo de 1870.=Jerónim o Montesinos.
X —620

D. Casiano Solís de Barandiarán , Juez interino de 
prim era instancia de asta ciudad y su partido.

Hago saber que habiendo solicitado la declaración de 
quiebra D. Miguel Bernal, vecino y del comercio de esta 
capital, se ha decretado por auto fecha 7 del corriente 
mes. En su v irtud  por el presente se cita y llama á todos 
los acreedores para que el dia 26 de este mismo mes , y 
hora de las diez de la mañana, concurran personalmente 
ó por medio de apoderado en forma á la ju n la  general 
que ha de tener lugar en la sala en que de ordinario ce
lebra audiencia este Juzgado , sita en la cárcel nacional, 
bajo la presidencia del Comisario D. José María de Llano; 
apercibidos que de no presentarse les parará el perjuicio 
que haya lugar. Se prohíbe que nádie haga pagos ni en
tregas de efectos al quebrado, sino al depositario D. F e r
nando Sánchez Sastre, vecino de esta ciudad, bajo la pena 
de no quedar descargados en virtud de dichos pagos ni 
entregas de las obligaciones que tengan pendientes en 
favor de la masa; y se previene á todas las personas en 
cuyo poder existan pertenencias del quebrado que h a 
gan manifestación de ellas por notas que entregarán al 
Comisario, pena de ser tenidos por ocultadores de bienes 
y cómplices en la quiebra.

Avila 11 de Marzo de 4870.=Casiano Solís do Baran
d ia rán .= P or mandado de S. S . , Juan Antonio Nieto.

X—519

D. Manuel Peñalosa y Carrascosa, Juez de paz, in
terino de prim era instancia de esta villa y su partido por 
indisposición del propietario.

Por el presente cito , llamo y emplazo al conocido por

Giñés, casado con Josefa Sim ón, vecino de L inares, de 
cuyo sujeto no consta ninguna otra circunstancia en el 
proceso de que se liará expresión , para que se presente 
en mi Juzgado en el término de nueve dias que por este 
prim er edicto sé le señalan, á contar desde que sea in 
serto en los periódicos oficiales. á efecto de dar declara
ción en la causa criminal que me hallo instruyéndole 
sobre tentativa de homicidio en la persona de Antonio 
T rujillo , vecino de Castellar de Santiago , cuyo hecho 
tuvo Jugar en las prim eras horas de la mañana del 17 de 
Setiembre del año último en la, Hoya del M uerto, té r
mino de. la indicada villa; y si así lo hiciere le oiré y 
guardaré justicia en cuanto la tú viere, y en caso contra
rio se seguirá la causa en su aúsencia y rebeldía, parán
dole él perjuicio que haya lugar.

Dado én Valdepeñas á 18 de Febrero de 1870.=Lieen- 
ciado Manuel Peñalosa.=Por mandado de S. S . , Anto
nio Crespo. V—66

• ü . Manuel Peñalosa y Carrascosa, Juez de paz é in te
rino de primera instancia por hallarse enfermo el pro
pietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza al conocido 
por Cabrero Valescusa y Corrales para que en el término 
de nueve dias, á contar desde la inserción de este tercer 
edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado á contestar los cargos que le resultan en la causa 
criminal que se sigue sobre robo con violencia á D. Ju 
lián Nieto; teniendo entendido que si se presenta se le 
oirá y adm inistrará justicia, pero de lo contrario conti
nuará la causa en rebeld ía , parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 9 de Marzo de 1870.=Licen 
ciado Manuel Peñalosa.=P«r su mandado, Francisco Re
cuero y García. V—66

D. Valentín Fuentes López, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad de Molina y su partido.

Por el presente segundo edicto y término de nueve 
dias se cita , líama y emplaza á Hermenegildo L ara , de 
oficio cedacero y quinquillero, á fin de que comparezca á 
responder de los cargos que contra él resultan de la 
causa que se le sigue por hurto de una yegua; pues si así 
lo hiciere le oiré y adm inistraré justicia, y caso contra
rio sustanciaré la causa en su ausencia y rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Molina á 8 de Marzo de 1870. =  Valentín 
Fuentes L opez.=Por su m andado, Silvestre López Ma
riana. M—345

D. Zenon Flores y Bustos, Juez de primera instancia 
de la villa de Miranda de Ebro y su partido.

Por el presente y por tercera vez cito, llamo y em
plazo á D. Francisco A costa , contra quien se sigue cau
sa criminal en este mi Juzgado por aprehensión de 18 
libras de tabaco de contrabando, verificada el 20 de Ene
ro de 1868, para que se présente en dicho Juzgado en tér
mino de nueve dias desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á defenderse de los cargos que 
contra él resultan en citada causa; y de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 8 de Marzo de 1870.= 
Zenon Flores y B ustos.=P or su m andado. Donato Mar
tínez. M—344

D. José González Olivares, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza.

Por el presente mi segundo edicto cito , llamo y em
plazo á Pedro Polanco y Gómez, natural de Ongayo 
(S an tan d er), para que dentro del término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á contestar los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por infidelidad en la 
custodia de un detenido ; en el conceptoxque de así ha
cerlo se le oirá y adm inistrará justicia, y en otro caso las 
providencias que en su ausencia se. dicten le pararán el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 2 de Marzo de 1870.=José González 01ivares.=  
José María Clavero. 0 —113

D. Isaac Martínez, Juez de primera instancia del par
tido de Cebreros.1

Por el presente se cita y llama á José A guilar y P u 
jol , natural de Santa Eulalia de Figuerola , de 39 años 
de edad, soltero , de oficio m inero, y á Ferm ín Gara- 
yalde Aramburu , natural de A legría, de 36 años, solte
ro , de oficio barrenero, para que se presenten en este 
Juzgado tan luego como llegue á su conocimiento este 
edicto con objeto de hacerles saber la sentencia dicta
da por S. E. los señores de la Sala tercera de la A udien
cia territorial de Madrid en causa que en el año de 4863 
se les siguió y á otros consortes por los delitos de desór
denes públicos, incendi-o y lesiones.

• Cebreros 11 de Marzo de 187().=Isaac M artinez.=Por 
su mandado y en ausencia de mi compañero D. Mateo 
Perez, Lope Perez. C—118

D. Juan Urbano M artínez, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por prim er 
pregón y edicto á D. Nicolás del Balzo y L lolla, natural 
y vecino de esta ciudad, con residencia accidental en la 
'de M urcia, casado, propietario y mayor de edad, para 
que en el término de nueve dias siguientes al de la fe
cha se presente ante este Juzgado y Escribanía del in
frascrito á oir cierta notificación que debe hacérsele en 
persona en la causa que á su instancia se instruye con
tra D. Francisco de Paula Lagorio sobre falsificación de 
docum entos; pues así lo tengo mandado en providencia 
del dia de ayer.

Cartagena 41 de Marzo de 1870.=Juan Urbano Mar
tín ez .= P o r mandado de S. S ., Juan José Fernandez y 
Ruiz. C--419

En virtud  del presente edicto cito, llamo y emplazo á 
Tomás Callés y Serra , hijo de Lorenzo y de Cecilia, na
tural y vecino de Vilaritg, de 17 años de edad, para que 
dentro del término de 30 dias se presente ante este Juz
gado á fin de recibirle declaración y oírle en defensa en 
méritos de la causa criminal que contra él instruyo sobre 
hu rto ; en la inteligencia que si no se presentare seguirá 
la causa su curso en nada obstante su ausencia y rebel
día, y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Figueras á 41 de Marzo de 1870.=Joaquin 
Alvarez de M orales.=Por su mandado, Vicente Payés.

F —11

D Rafael María Ruiz Castaño, Juez de prim era ins
tancia del partido de Getafe.

Por el presente edicto se cita; llama y emplaza al gi
tano llamado Pepe, de estatura a l ta , moreno, pelo negro, 
ojos pardos, nariz larga, poca barba, y vestido al estilo de 
sú clase con pantalón de pana de color de tierra, zapato 
blanco y sombrero ancho, para que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación de este en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado á prestar declaración de inquirir; aperci
biéndole que de no verificarlo se le tendrá por confeso.

Dado en Getafe á 10 de Marzo de 187ü.=Raíáel María 
Ruiz C astaño.= E nrique Sánchez. G—26

D. Eugenio de M oliní, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad, de Iiuete y su partido.

Por el presente segundo edicto y térm ino de nueve 
dias , á contar desde el en que tuviese lugar la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , cito , llamo y emplazo á 
Miguel Romero y García y su hija Manuela, vecinos de 
la villa de Villarejo de Fuentes, contra quienes proóe- 
do crim inalm ente con otros consortes sobre hurto de un 
cordero de la propiedad de D. Fernando M uñoz, que lo 
es de Torrejoncillo del R ey , para que dentro de dicho 
térm ino comparezcan en este Juzgado á evacuar con di
rección legal el traslado que de la acusación fiscal se les 
tiene conferido; bajo apercibimiento que de no hacerle 
se continuará la causa en su ausencia y rebeldía, enten
diéndose las diligencias sucesivas con los estrados de este 
Juzgado , parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huele á 6 de Marzo de l870 .= E ugenio  de 
M olin í.=Por su mandado, Félix Almonacid. TI—-34

D. Eugenio de Moliní, Juez de prim era instancia de 
■esta ciudad de Iiuete y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Juan Anto
nio Martínez, comerciante am bulante, para que dentre 
clel término de 30 dias comparezca en este mi Juzgado á 
rendir declaración en la causa criminal de oficio que en 
el mismo se sigue contra José Diaz Curquejo, natural del 
Casar de Cáceres, por falsificación de dos sellos de Alcal
d ía ; pues que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Iiuete á 10 de Marzo de 4870.=Eugenio de 
M olin í.=Por su mandado, Vicente Ferm ín de Torres.

TI—36

• D. Francisco Montes, Juez ele primera instancia de 
esta ciudad de León y su partido.

Por el presente encargo á los Sres. A lcaldes, desta
camentos de la Guardia civü y demás personas encarga
das de la administración de justicia procedan á labuscí 

. y captura de Juan Fernandez y F ernandez , de 45 año: 
de edad , casado, jo rnalero , natural de Scrandinas y ve 
ciño que fué de esta ciudad; y caso de ser habido le pon 
gan á disposición de este mi Juzgado con las seguridade; 
convenientes.

Dado en León á 10 de Marzo de 4870. - -Francisci 
Montes. =  Por mandado de S. S., Martin Lorenzana.

L —42

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia del par
tido de La Alrnunia.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y empla
zo á I). Jacinto Balaseeh y al que pernoctó con él en el 
pueblo de La Muela en la noche del 20 al 21 de Agosto 
último, los cuales estuvieron alojados eu la casa de Ma
teo Garza, vecino de dicho pueblo, habiéndose llevado 
aquellos de la casa de este últim o dos burras y varios 
efectos, comparezcan en este Juzgado; pues pasado el tér
mino de nueve* dias sin haberlo verificado les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en La Alrnunia á 10 de Marzo de 4870.=Pablo 
R everter.=D e su orden, Francisco Luna. L —43

D. Bernardo Cassani y A ssas, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se encarga á las A utoridades, sus de
pendientes y guardias civiles procedan por los medios 
que estén á su alcance á la busca de una naveta de plata, 
cincelada por fuera y lisa por dentro, de algo ménos de 
una cuarta de longitud y unos cuatro dedos de ancha, y 
una cucharita con su cabo formando concha, también de 
plata, que fueron hurtadas en la tardo del 29 de Enero 
últim o en la iglesia de ex-convento de San Franoiseo de 
Paula de esta c iudad , deteniendo á la persona en cuyo 
poder se encuentre si no diese razón cumplida de su le
gítim a adquisición ; y caso de tener efecto ponerlo todo 
á mi disposición para acordar lo que corresponda en la 
causa que se sigue en este Juzgado sobre el indicado 
hecho.

Dado en Lucena, provincia de Córdoba, á 25 de.Fe
brero de 1870.=Bernardo C assani.=Por mandado de S. S., 
Licenciado Felipe de Blanca. L—44

El Sr. D. Patricio Quirós, Juez de prim era íñstáñcia 
de La Vecilla y su partido. . : , r

Por el presente se c i ta , llama y emplázá á D. Cárlós 
Baquero Pom ares, destajista de las obras del ferro
carril , cuyo paradero se ig n o ra , para que én él término 
de nueve dias posteriores á la inserción de este edicto 
se presente en este Juzgado y Escribanía dei que auto
riza a objeto de nom brar Procurador que le represante y 
Letrado que le defienda en la Audiencia del territorio 
en la causa seguida en este Juzgado á su instancia con
tra  D. Felipe A guirrc, Secretario del Juzgado de paz de 
La Pola de Gordon , por exacciones ilegales en el ejercicio 
de su cargo ; con apercibimiento quede no presentarse 
pasado que sea dicho térm ino le parará el perjuicio que 
haya lugar.

La Vecilla 10 de Marzo de 4870.=Patricio Q uirós.=  
Por mandado de S. S., Leandro Mateo. L —46

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el 
presente y en virtud  de providencia del Sr. Dr. D. José 
de Lorenzo y Aragonés, Presbítero, Vicario eclesiástico de 
esta villa y su partido, se cita á José Antonio Muñoz, na
tural de A dra, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 45 d ias, contados desde él siguiente al de la 
inserción de este an u n c io , comparezca en este Tribunal 
y oficio del infrascrito Notario, sito en la calle de la Pasa, 
número 3, cuarto p rinc ipa l, á fin de prestar favorable ó 
adverso el consejo que con arreglo á la ley necesita su 
h ija legítima Dolores Muñoz para contraer matrimonio 
con José Joaquín A m orós; advirtiendo que de no com
parecer le seguirá el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 42 de Marzo de 4870.=Licenciado Cirilo Brea 
y Ejea. M—'346

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de p ri
mera instancia del distrito de esta capital, refrendada 
del Escribano D. José María Castells, se cita y llama á 
Doña Matilde Jimena para que dentro del término de 
seis dias se presente en dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Audiencia territorial, á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye por hurto de un porta- 
moneda á dicha señora; apergibida que de no verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar. M—347

CORTES C O N S T I T U Y E N T E S .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 16 de 

Marzo de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, y leida el 
acta de la anterior por el Sr. Secretario Llano y Pérsi, 
fué aprobada.

Pasaron á la comisión correspondiente dos exposicio
nes: una de varios vecinos de V illamartin , presentada 
por el Sr. Moreno Rodríguez, y otra de diferentes veci
nos de Cabezas de San Juan , presentada por elSr. Cabe
llo , pidiendo en ámbas la abolición de las quintas.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Sánchez 
Ruano no podia asistir á la sesión por uña desgracia de 
familia.

Asimismo lo quedaron de los objetos de que se habían 
ocupado las secciones, y de que la comisión encargada de 
exam inar él proyecto sobre negociación de bonos habia 
quedado constituida, nombrando el Presidente y Secre
tario.

Pasaron á las comisiones que entendían en los respec
tivos asuntos dos comunicaciones del Ministerio de Gra
cia y Justicia: lau n a  remitiendo un suplicatorio del Jugz 
de prim era instancia de Estepona para procesar al señor 
Paul y Angulo por delito de rebelión, y la otra enviando 
un testimonio dirigido por el Juez de prim era instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, relativo á la causa 
que se instruye por muerte de D. Celestino Olózaga, y que 
ha sido reclamado por las Cortes á fin de resolver sobre la 
procedencia del suplicatorio en que se pidió autorización 
para  procesar al Sr. Diputado D. Jacinto Anglada.

Se dió lectura de la siguiente proposición:
«Los Diputados que suscriben someten á las Cortes 

Constituyentes para su aprobación la siguiente

Proposición de ley.
«Artículo 4.® Comprendido el establecimiento deno

minado Hospital de Santiago, en Cuenca, en las leyes de
4.° de Mayo de 4856 y 44 de Julio de 1866, la adm inis
tración de este establecimiento con sus rentas de todas 
clases pasará desde luego á la Diputación provincial, ce
sando en ella la Sección de Ordenes m ilitares del T ribu
nal Supremo de Justicia.

»Art. 2.° La Diputación provincial de Cuenca adquiere 
el derecho de adm inistrar el establecimiento de que ha
bla el artículo an te r io r, al tenor de la ley orgánica pro
vincial que rija y de las disposiciones vigentes sobre des
amortización y beneficencia; pero ha de mejorar al efecto 
sus actuales condiciones hasta convertirlo en un verda
dero establecimiento de Beneficencia p rovincial, que
dando sujeta , en caso de no verificarlo , á las prescrip
ciones de la ley de 9 de Junio de 4869.

«Palacio de las Cortes 4 5 de Marzo de 4870.=Sebas- 
tian de la Fuente A lcázar.=Luis Becerra.=Leandro R u- 
b io .= J. Torres Mena.»

E l Sr. f u e n t e  a l c a z a r :  Sres. Diputados, en bre
ves palabras voy á apoyar la proposición de ley que so 
acaba do leer. Declarados en venia como propiedad de la 
nación por las leyes de 4.° de Mayo de 1856 y 44 de Ju 
lio de 1856 todos los bienes rústicos y urbanos, censos y 
foros pertenecientes á las Órdenes militares y á la Bene
ficencia, el establecimiento denominado Hospital de San
tiago, en Cuenca, fué comprendido en estas disposiciones 
desamortizadoras, ora por ser propio de las Órdenes m i
litares, como por estar destinado á la Beneficencia pro
vincial.

Fueron vendidos varios bienes de este establecimiento, 
y su producto se invirtió en las oportunas inscripciones 
intrasferibles, siguiendo en la administración é inversión 
de esos fondos el Tribunal de las Órdenes militares.

Tal administración, que en otras épocas tendría ver
dadera uazon de ser, hoy es impropia clel Tribunal délas 
Órdenes; y mejor se comprende en la Diputación provin
cial, porque ella al fin subvenciona al establecimiento, y 
el objeto do este es la Beneficencia de la provincia de 
Cuenca.

Los reparos que el Tribunal de las Ordenes suele po
ner á la admisión de enfermos, la modificación más c 
ménos radical que el Tribunal ha sufrido por el decre
to de 2 de Noviembre, la clase de funciones de la Sala de 
Órdenes del Supremo de Justicia, y las atribuciones qut 
el nuevo proyecto de ley orgánica da á las Diputaciones, 
aconsejan de consuno la variacimi de la administración 
del hospital, pasando desde las Órdenes militares á la Di
putación provincial de Cuenca, que sólo aspira illa mera 
administración, de acuerdo con las leyes desaniortizado- 
ras y de beneficencia y conforme á su ley orgánica.

De este modo, sin verdadera pérdida para la Sección 
de Ordenes, gana mucho la provincia de Cuenca, pues 
habiéndose de.aum entar al doble el número de camas y 
servir el hospital para toda clase de enfermos, se reali
za la im portante mejora pública de un establecimiento 
de Beneficencia provincial que antes no tenia la provin
cia de Cuenca, tan combatida hace tiempo por la terri
ble epidemia del tifus y do la viruela.

Ruego , pues , á los Sres. Diputados se sirvan tomar 
en consideración esta proposición. . . .

L e i d a  de n u e v o  la proposición , y previa la oportuna 
p regun ta , fué tomada en consideración, acoLdándose 
pasara á las secciones para los efectos del reglamento.

o r d e n  d e l  d í a .

Reemplazo del ejército.
Continuando en el uso de la palabra sobre la totali

dad de este proyecto,, dijo
Eí Sr. GÉRVERA : Sres. D iputados, en la sesión del 

viernes tuve el honor de dirigir á la Cámara algunas 
observaciones relativas á lo que en: mi juicio hace que 
los ejércitos puedau ser vencedores en los campos de ba
ta lla , y es que sean guiados por Jefes entendidos y c u a 
dros de-buenos Oficiales. Traté también de demostrar 

ue cuantas veces se ha tratado de defender la indepen- 
encia nacional los pueblos se han levantado en maea; 

y en éste caso, aun cuando hayan faltado los ejércitos 
P.?rW n en tes y e\ estado de la Hacienda haya sido la
mentable , el país, impulsado por ese noble cápíritu de 
nacionalidad que le ha hecho arrostrar toda clase de pe
ligros., há salido victorioso. Por el contrario , cuando no 
hadiabidq una gra-n idea que sostener, por más que haya 
habido ejércitos perm anen tes , esos ejércitos han sido 
vencidos. Hablé de los voluntarios y demostré los g ran
des triunfos que se han obtenido con ellos; sin que por 
eso haya sido mi ánimo sostener esos ejércitos m ercena
rios de que se ha hablado algunas veces, que son un. 
peligro para las naciones, pues no hablaba de esa clase 
de voluntarios.

Yo decía al interrum pir mi discurso que en la ley 
pqesta.á discusión se trá tá , no sólo del reemplazo del ejér
cito, sino también de su organización., pues la modifica 
fundamentalmente. Pero el Sr.,M arqués de Sardoal sos- 
tenia que de éstos báñeos no habían salido objeciones 
contra el proyecto actual. Yo no encuentro justificada 
ésta aserción de S. S., pues han salido de estos bancos 
objeciones muy sérias; y aun cuando por patriotismo ño 
sé hubieran hecho , se tra ta  dé un asunto ya juzgado én 
diferentes ocasiones por ja mayoría de la Cámara. No so
lamente se püeden aducir grandes argum entos contra los 
ejércitos permanentes y contra la organización m ilitar, 
sino que su número es tal que la dificultad está en con
densarlos.

E l Sr. Éráso nos décia que no debía venirse aquí con 
declamaciones, sino que era preciso presentar un pro
yecto realizable, y yo corresponderé á la indicación de
S. S. diciendo lo que pensamos que debería hacerse en 
este punto. Nosotros no negamos al Gobierno la fuerza 
pública necesaria para cumplir los fines de la sociedad; lo 
que hacemos es atacarla  viciosa organización actual, que 
tan llena está de defectos. Los que defienden los ejérci
tos permanentes no ven más que batallones, material de 
guerra, todo aquello que halaga el espíritu guerrero, sin  
parar la atención en lo que está sucediendo con esas 
masas de hombres acumulados.

Yo voy á manifestar á la Cámara la m anera cómo se 
pierde con esa organización una gran parte de la juven
tud, con mucho perjuicio para el país. Aquí tengo un in
forme oficial del año 64, relativo al ejército francés. E l 
efectivo del ejército en ese año era de unos 347.731 hom
bres; entraron enfermos en los hospitales 443.742; en las 
enfermerías de Jos cuarteles 73.544, y fueron asistidos 
por enfermedades ligeras 523.830, lo que da un total 
de 741.446. Es dé advertir que en ese estado se anota el 
número de estancias en los hospitales y enferm erías, y  
por consiguiente hay hombre que figura cinco ó seis ve
ces en él; de aquí que ese número exceda en mucho al 
del efectivo del ejército. Todo esto prueba que el ejército 
está expuesto á diferentes causas m orbosas, á afecciones 
de todas clases.

En España el movimiento 'de enfermos según el A nua
rio estadístico, cuyos datos están bastante bajos, fué en 
el año 61 de 64.990; en el 62 de 58.706; en el 63 de 63.845; 
en el 64 de 64.226; en el 65 de 50.994; en el 66 de 47.204; 
en el 67 de 52.725, y en el 68 de 49.644. Si de aquí pasamos 
á lo que sucede en Cuba, tendremos que en el año de 55 en
traron en los hospitales 29.674 soldados; en el 56, 33.080; 
en el 57, 40.054; en el 58 , 49.073, y en el 59, 40.073. Si 
esto se compara con el número de individuos del ejército, 
que no excede de 36.306 agregando las milicias y volun
tarios, se tendrá una m uestra de la gran desproporción 
que hay entre los enfermos y el efectivo de la fuerza mi
litar.

Es de notar que la mayor desproporción está en los 
que van ingresando en el ejército. Conforme se van acos
tum brando á esa vida, la proporción de enfermos es me
nor: en el prim er año de servicio es considerable, com
parada con los años segundo y tercero; y en este y en el 
cuarto excede todavía bastante á los sucesivos.

Si consideramos la mortalidad, causa una impresión 
desoladora, pues en el primer año excede en cási un do
ble á la de los años tercero y cuarto, que es de 43‘17 por 
4.000, disminuyendo hasta que llega á quedar en los ú l
timos años á 7‘56. No tenemos datos estadísticos com
pletos; pero si los estudiamos con alguna detención, yo 
he encontrado, calculando los que mueren en un período 
de ocho años y los que ingresan durante ese tiempo en 
las filas, que la mortalidad es de 30‘54 por 4.000, cuando 
la civil no pasa de 40‘54, siendo de suponer que en esta 
figuren también muchos de los que ya pertenecen á las 
filas del ejército.

Y la mortalidad es mucho mayor en los ejércitos por 
las enfermedades que por las funciones de guerra, de
mostrando esto la conveniencia de dar otra organización 
al ejército para no arrebatar la juventud del seno de sus 
familias, llevándola á perecer sin ventaja alguna para la 
patria y con mucho perjuicio para la sociedad, á la que 
se la priva de brazos que le serian muy útiles.

Esto en épocas norm ales, pues en la guerra ya es 
otra cosa. Aquí tengo un cuadro estadístico de las bajas 
ocurridas en Crim ea, y de él aparece que los muertos 
que tuvo el ejército francés en los combates fueron 40.240, 
y los que fallecieron á consecuencia de las heridas y por 
enfermedades 85.374. E l efectivo del ejército enviado por 
la Francia fué de 309.268. Una cosa parecida sucedió en 
el ejército inglés y en el piamontés.

Las- estadísticas m ilitares de nuestro país nos de
m uestran que las enfermedades más mortíferas para el 
ejército son las calenturas tifoideas, disenterías , virue
las , afecciones cerebrales agudas, la tisis y algunas 
otras. Todos saben que, entre las causas que más contri
buyen al padecimiento de las fiebres tifoideas, una de 
ellas es la nostalgia. A la edad que se aparta á los quin
tos de sus familias es cuando más enlazados están con 
ellas, y sienten un gran vacío acordándose de su madre 
y de algún otro ser que les es querido ; lo que agregado 
á la vida que se lleva en los cuarteles y á la insuficien
cia de la alimentación le predispone á mil clases de en
fermedades. Y sobre este punto tengo el ánimo de hacer 
una interpelación después que term ine este debate. Yo 
bien sé que en lo relativo á la alimentación se ha mejo
rado mucho el servicio; pero esto no impide que sea in
suficiente* como no puede ménos de serlo una alimenta
ción farinácea, desprovista de todos los principios indis
pensables para poder resistir á todas esas causas de en
fermedad que hay en los cuarteles y hospitales.

Es también horrible la cifra délos que mueren á con
secuencia de las viruelas, y seria muy oportuno el esta
blecer la vacunación y la revacunación de los que fueran 
ingresando en las filas todos los años. jY cuánto no se 
podria decir respecto de las enfermedades torácicas y  
otras! E l trabajo de la guerra es un trabajo penoso, y se 
lleva á él con mucha frecuencia á jóvenes que no tienen 
todavía el desarrollo suficiente para soportar sus fatigas.

Pero ¿á qué me esfuerzo? Toquemos de paso un punto 
delicado que no es para tratado en un Parlamento, lo co
nozco, pero que es importante. En cuatro años han en
trado en nuestros hospitales, atacados de enfermedades 
crónicas, y enfermedades agudas de esas que se conocen 
con el nombre de secretas, 42.578 soldados, ó sea más 
de 40.000 por a ñ o ; y en una Memoria del Jefe de Sani
dad de la isla de Cuba se asegura que sólo en un año 
entraron en aquellos hospitales 5.433 soldados enfermos

En resúm en : el término medio de un año eon otro, 
de estancias causadas en los hospitales militares de la 
Península, es de 200.000, que á razón de 6 y medio rea
les cada una producen un gasto de 2 millones. Pero 
además del gasto tiene esto de importante el que después 
esas naturalezas quedan viciadas, y de ahí el gran nú
mero de escrofulosos que hay en nuestro país. E sta en
fermedad afecta mucho á los soldados en los campamen
tos y los cuarte les, y así veis cómo se ceban en ellos las 
oftalmías , hasta el punto dô  que desde el ano 52 al 56 
hubo 20.346 enfermos de la vista en los hospitales m ili
tares y cívico-militares de la Península é islas adya
centes, resultando inútiles por causa de esa aieccion 4.862.

Y sin embargo, no es esto todavía lo más im portante: 
hay  otra cosa que yo he tenido ocasión de observar en 
mis viajes, y es una epidemia oftálmica que ocupó duran
te siete dias al Parlamento belga , porque allí se llegó á 
considerar como una calamidad pública. Hay las granu
laciones de que yo he visto atacados en los cuarteles á 
muchos soldados que luego salen de allí llevando la en
fermedad por todas partes, lo cual es m uy grave, porque 
esa enfermedad, ataca á veces familias enteras. Pues esa 
plaga sale generalmente de los cuarteles; siendo por lo 
tanto preciso que en ellos, así como en las salas de los 
hospitales, haya una policía sanitaria muy activa.

Dejo á un lado otra porción de consideraciones y da
tos que podrían constitu ir un fuerte argum ento contra 
los ejércitos permanentes; pero haré observar que cuan
do todas las naciones de Europa aum entan en población, 
nosotros disminuim os, ó por lo ménos la población en 
España, desde el año 57 en que tenemos estadísticas, se 
halla estancada. ¿Y’no he de creer yo que los ejércitos 
permanentes, nuestro continuo envío de tropas á Cuba, 
nuestras guerras en Santo Domingo y Africa, y la mor
talidad consiguiente á todo esto, así como el celibato en 
que se conserva á los soldados hasta en la reserva, unido 
á ese otro celibato del clero que arranca á las artes y á 
la industria brazos robustos-para hacer clérigos y más



clérigos; no he de c ree r, d igo , que todo esto es la causa 
de que nuestro país se halle en esa estancación de pobla
ción al méuos que he manifestado ? Necesario es que el 
Gobierno de la revolución pidnse en estas materias y 
trate de llevar á ellas un correctivo. ,

Basta de ejércitos perm anen tes, y pasemos a Jas 
quintas. .

Yo considero los ejércitos permanentes como la ru ina  
de la juventud, de la población y de la riqueza; pero su 
poniendo que son necesarios, veamos cual es la mejor 
m anera de reclutarlos. Desde luego, antes de señalar el 
contingente m ilitar que ha de sostener el país, nuestros 
gobernantes deberian conocer cual es la tuerza de nues
tra  población y h a s t a  qué punto se puede llenar por al
gunas provincias el cupo que se les asigna. Y si Francia, 
país de 38 millones de habitantes, no puede soportar una 
quinta que exceda de 90 á 100.000 hombres robustos y 
aptos para el servicio militar, pues apénas hay un Bu por 
100 de gente útil para em puñar las armas, no sé yo cómo 
en España puede creerse que haya más población válida, 
cuando el total de sus habitantes no llega á 16 millones; 
de seguro que no hay más, y para eso era preciso que 
fuérais ménos exigentes en la cuestión de la talla. L ue- 

• go al hacer una ley de quintas careciendo de estos datos 
hacéis una ley injusta.

V oluntarios. Ya indiqué el otro dia que la causa de 
que no haya voluntarios consiste en que no los quieren 
nuestros militares. Y en efecto, dadles mayor prest; ha
ced que tengan lo suficiente para vivir y comer mejor 
que vive y come el soldado; quitadles una infinidad de 
actos puram ente de reglamentación; dejad a nuestros sol 
dados un poco más de libertad y que n° esten constan
tem ente en los cuarteles; modificad las ordenanzas m ili
tares y permitidles alguna mayor expansión , sin perjui
cio por supuesto de la disciplina, y entonces vereis cómo 
sobran voluntarios. ¿ Pues no habéis visto cuántos ha 
habido para ir á Cuba , sin temer á los peligros de un 
clima mortífero y de una guerra terrible? ^

En cuanto á la redención, yo doy gracias á la comi
sión por haberla suprimido. La ley de quintas no debe 
exceptuar á nádie; desde el hijo del Rey hasta el último 

’ ciudadano, todos deben ir á cumplir su suerte sin reden
ción ni sustitución alguna. Esas excepciones que adm i
tís prueban la in jle tic ia  de vuestra ley, que establece el 
privilegio.

Por otra parte, señores, ¿dónde debían comenzar las 
■ grandes reformas económieás que el país reclama y es

pera, y que son indispensables para sacar á la Hacienda 
española del triste estado en que se h a lla , sino en los 
institutos m ilita re s , en el ejército ? Sin em bargo, todas 
las que se lian intentado lian caido al suelo ante razo
nes bien poco atendibles. ¿Para qué sirven las Direccio
nes de las arm as? Esas Direcciones, que no existen en 
Francia ni en P rusia , no son más que una traba, cuya 
supresión quizás agradecerla la Oficialidad del ejército.

Examinemos un poco nuestra organización militar. 
E n  España la infantería acaso deba ser el nervio del 
ejército; y no obstante esto, su desdichada Oficialidad 
es la más olvidada. En los demás institutos es privilegio 
las escalas cerradas, que nádie pueda en trar ni ascen
der sino con determinados requ isito s; y mientras tanto 
de ellos se puede sa l:r para m andar en infantería. Esto 
©rigina un gérmen latente de descontento, que yo ase- • 
guro al General Prim  que existe en nuestro ejército. ¿Y 
qué diremos de la caballería? Hoy esa arm a, en la ac 
tual organización m ilita r, está completamente en deca
dencia , y apénas sirve sino para paradas , para sostener 
cuadros de Oficiales y dar. un inmenso trabajo á los po
bres soldados.

Es decir, que la conservación del arm a de caballería 
tal como hoy la teneis no sirve más que para ocasionar 
grandes gastos. Tenemos excelentes Jefes y Oficiales, y 
muy buenos soldados; pero nuestra caballería es ineficaz 
en tanto no concluyamos con la rem onta y la cria caba
llar. Yo casi me atreveria á decir que esa caballería no 
romperia un cuadro forúiadopor un batallón de cazado
res haciendo fuego con pólvora sola con sus carabinas, 
pues bastaría el ruido paVa que los caballos no se acer
caran; lo cual no tiene nada do ex trañ o , pues la mayor

• parte de nuestros caballos no han oído un disparo de pis
tola, como que hay muchos regimientos que no tienen ó 
hasta hace poco no tenían ración de pólvora.

Y si pasamos á los institutos especiales , ¿para qué 
sirven hoy la artillería de plaza y los ingenieros, cuyos 
Oficiales están convertidos em Oficiales de infantería? ¿Y

• los Estados Mayores de plazas, panteón donde van algu
nos á fin de mejorar el retiro que se les dará mañana? Y 
por cierto que tampoco me parece conveniente que pueda 
salirse de ese cuerpo para desempeñar luego mandos im 
portantes en perjuicio de la infantería* Todo esto prueba 
que nuestra organización m ilitar es susceptible de gran
des reformas, que yo espero ha de haoer el Sr. Presidente 
del Consejo y Ministro de la Guerra. Yo respeto el ascen
so debido al valor demostrado en los campos de batalla; 
pero no puedo ménos de censurar los concedidos por otros 
motivos, y que dan por resultado que hoy tengamos un 
cuadro de Oficiales generales triple ó cuádruple del que 
corresponde á la cifra de nuestro ejército.

Pero se preguntará: ¿y qué organización m ilitar pro
pone la minoría republicana? La respuesta es muy sen
cilla. Nosotros tendríamos ejército permanente, pero re
gional; durante el prim er año y el segundo, del servicio 
los soldados no saldrían de su país, de su comarca, y 
después do ese año en adelante podrían m archar por su 
provincia ó distrito m ili ta r , y así se evitaria una gran 
mortalidad. Esto se entiende en tiempos normales; pues 
el día en que la patria estuviera en peligro, todos serian 
soldados y acudirían á todas partes.

Concluyo, señores, reasumiendo en una sola frase todo 
lo que he dicho: (economizad cuanto podáis la vida de 
los hombres, pues esa es la mejor manera de acrecentar 
la fortuna pública.»

El Sr. Presidente del COKSSJO DE m im sT R O S: 
Pocas cosas me lian sorprendido tanto como- el discurso 
que el distinguido oculista Sr. Cervera ha pronunciado 
sobre la organización m ilita r; y aunque sin duda S. S. 
ha consultado autores militares, no han sido los mejores, 
pues los datos que nos ha presentado son inexactos y 
erróneos.

Después de todo, S. ha declamado extensamente 
contra los ejércitos permanentes; y aunque esto lo com
prendo en las opiniones federales de S. S., no así que 
para apoyar su deseo de la desaparición de los ejércitos 
nos haya pintado un cuadro tan negro y lastimoso de lo 
que pasa á los jóvenes que ingresan en el servicio; cua

dro , señores, que es capaz de enternecer al hombre más 
empedernido. Y o , sin embargo, veo las cosas de otra 
manera. Yo, que he sido soldado, que he vivido en las 
filas y pasado la mayor parte del dia entre soldados, 
puedo asegurar á S. S. que la mayor parte de esos jóve
nes están mejor y gozan de mejor salud en el ejército 
que en sus casas. Y si no, vea S. S. cuando los pueblos 
entregan sus cupos llegar la mayor parte de los jóvenes 
mal vestidos, pálidos y escuálidos, y luego á los tres me
ses de cuartel ya no se les conoce de gallardos y ro
bustos.

Esas estadísticas de que nos ha hablado el Sr. Cer
vera no las considero exactas, pues do serlo resultaría 
que no habría ejército posible, porque según ellas son 
más los enfermos que los soldados.

Yo sé que en las tropas que he mandado nunca ha 
pasado lo que dice S. S. Esa es una estadística exagera
da. Puedo asegurar al Sr. Cervera que la m ortandad de 
los soldados que entran en los hospitales es del £ al 3 
por 100. ¿Y qué pasa en los hospitales civiles? ¿Qué pasa 
en las poblaciones? ¿Qué sucede con esas ciases desdicha
das que en invierno no tienen con qué cubrirse, y que 
en verano van á sufrir los rigores del sol? Que su m or
tandad en los hospitales es de un 10 por 100. Pero el se
ñor Cervera dice que en el servicio m ilitar se sufre m u
cho y que por eso la m ortandad es muy grande. Cuando 
hay guerra y las fatigas consiguientes á la guerra, natu
ralm ente la m ortandad ha de ser mayor; pero este no es 
el estado norm al. E n Africa, en efecto, se perdió más 
gente con el cólera que con las balas enemigas; pero 
aquí hemos de juzgar por lo que sea normal, y en ese es
tado la situación del soldado es m ás ventajosa.

A tribuye el Sr. Cervera la exagerada mortandad que 
ha presentado del soldado á  su alim entación; y aquí 
vuelvo á p reg u n ta r: ¿qué come la clase jornalera del 
pueblo, que con 4 ó 5 rs. ha de pagar casa, se ha de ves
tir, se ha de calzar y se ha de alim entar? Un puchero de 
garbanzos y patatas con un poco de tocino, y esto diaria 
y eternamente. ¿Se lia tomado la molestia el Sr. Cervera 
de exam inar el rancho de la tro p a  ? Pues más de un dia 
he hecho yo que de la guardia del Ministerio me suban 
un poco de rancho , y le he comido con gusto; y en 
cuanto al pan, le como todos los d ias, porque hago que 
la A dministración m ilitar mande la m u es tra , y esta se 
pone en mi m esa , y entre mi fam ilia y mis amigos nos 
comemos aquella ración de un pan como no le tienen 
en su casa los jornaleros.

Por lo que hace al v es tir , el soldado está bien abri
gado en el invierno; se le aligera en el verano, y hasta 
Se le hace la ropa y el calzado á la medida.

En cuanto á los cuarteles, no tengo dificultad en re
conocer que hay algunos que no reúnen todas las condi
ciones higiénicas debidas; pero no se puede bacer todo de 
una vez. Ya en los cuarteles nuevamente construidos se 
han tenido presentes los debidos requisitos, y en todos 
tienen camas mejor que en su casa, donde generalmente 
duermen en el suelo, ó cuando más sobre una tarima. 
Cuando voy á mi posesión , donde tengo gente que tra 
baja , y veo cómo v iv e , me admira que pueda resistir 
aquel trabajo y aquella existencia; m ientras el soldado 
cuenta con buen rancho, con buena cam a, y á la menor 
indisposición viene el Facultativo, y si es necesario se le 
traslada al hospital. De modo que el soldado está mejor 
en los cuarteles que en su casa.

Donde encuentra el Sr. Cervera más subida la m or
talidad es en la isla de Cuba, y esto es exacto, porque 
allí las enfermedades no cesan nunca; pero si hemos de 
conservar aquella isla para España, no esta en nuestra 
mano conjurar las desdichas que el cielo manda sobre 
aquel país. Debe sin embargo tener en cuenta S. S. una 
circunstancia, y es que en ticmp*os normales ese ejército 
se compone de voluntarios.

Ya que de voluntarios tratam os, me perm itirá el se
ñor Cervera que absolutam ente y en redondo le niegue 
el que las altas clases militares no quieran voluntarios 
en los ejércitos. Puedo asegurar, empezando por el actual 
Ministro de la Guerra y siguiendo por todos los dignísi
mos Generales que me escuchan , que no hay uno sólo 
que rechace Jos voluntarios. Quisiéramos, por el con tra
rio , que el ejército se compusiera de voluntarios, por
que nos ahorraría el trabajo de in s tru ir al soldado y de 
que se marche apénas lia adquirido la instrucción , lo 
que no sucedería con les voluntarios, que se engancha
ría n por ocho ó 10 años lo ménos, y que habituados al 
servicio m ilitar tendrían una instrucción superior.

Pero la dificultad consiste en que no los hay , puesto 
que nunca han pasado do 4 á 5.U00 al año. Ahora mis
mo hay que licenciar más de 30.000 hom bres, y si no 
hay más que 5.000 vo lun tarios, no sé yo cómo se cubri
ría lo demás.

Cree el Sr. Cervera que si se les diera mayor prest y 
más libertad liabria más voluntarios. Quizás tenga en 
esto S. S. razón ; pero para ello habría que empezar por 
preguntar al Sr. Figuerola y á los Sres. Diputados si es
tán dispuestos á aum entar £00 millones en el presu
puesto de gastos. Y aun así temo yo que no so consi
guiera el objeto, teniendo en cuenta lo que sucede con 
la Guardia civil. En este cuerpo el soldado tiene 9 re a 
les diarios y no está sujeto ni al c u a rte l, ni á las rev is
ta s , ni á la im ag inaria , porque vive en partidas sueltas 
y como en familia. Y sin embargo, la Guardia civil no 
se puede nu trir de soldados voluntarios y tiene que dar
le el ejército para cubrir sus bajas. ¿E n  qué consiste 
esto? En que en España no hay espíritu militar. Por 
eso temo yo que las ilusiones del Sr. Cervera, de que 
España se levantaría como un solo hombre cuando peli
grase su libertad ó su independencia, pudiera llegar un 
dia en que nos hicieran derram ar lágrim as de sangre.

Becucrdo que cuando nos dirigíamos á Africa encon
trábamos bandadas de licenciados que decían á los solda
dos que marchaban á la guerra: «Buen v ia je , y m atar 
muchos moros.,» Esto me daba una triste  idea del espí
ritu  m ilitar; y me hace temer que corriéramos el riesgo 
de perder nuestra libertad ó nuestra independencia si so 
la atacara hallándonos desprevenidos.

Esto no sucede sólo en España; en los E stados-U ni
dos, al empezar la guerra , el Norte no tenia soldados, y 
atacado por el Sur, sufrió mucho en sus primeros com
bates. Tuvo .entóneos que acudir á un llamamiento de vo
luntarios; pero no habiéndose presentado en número bas
tan te , aqhcl Gobierno republicano y federal decretó en 
un año dos qu in tas, la prim era de las cuales se hizo en 
algunas partes á cañonazos , porque se sublevaron en va
rios puntos.

Véase, pues, cómo cuando hay necesidad de defender

el territorio no se puede confiar tanto en el espíritu de 
las masas; aparte de que los ejércitos improvisados cues
tan mucho m ásl porque esas masas van como cuerpos 
movilizados ó como cuerpos francos á quienes suele pa
garse triple de lo que cuesta el soldado, que es sólo 3 rs. 
75 cénts. en todo gasto-

Lo que m ás ha censurado el Sr. Cervera en lo que se 
refiere á la organización del ejército es la caballería por 
considerarla inútil. Tan exagerado ha sido en esto S. S., 
que ha dicho que no podría romper un cuadro aunque 
los soldados de infantería tuvieran cargadas las carabi
nas sólo con pólvora. Si fuera posible hacer la prueba, 
no aconsejária yo al Sr. Cervera que se encontrase dentro 
del cuadro, porque lo pasaría muy mal.

La caballería es un arm a auxiliar, sin la cual no es 
posible que den resultado las batallas. La infantería las 
gana; pero la caballería saca los resultados acabando de 
destruir al enemigo. Queda, pues, destruido el argum en
to del.Sr. Cervera contra la caballería, que el Ministro 
de la Guerra considera útil, y que por eso la ha conser
vado en la organización que ha dado al ejército.

Por lo demás, ni en la infantería ni en la caballería 
sé preocupa el Ministro de la Guerra de que haya quien 
sea más ó ménos adicto al General Prim . Yo no hé bus
cado eso, sino adictos á las ideas liberales; jo rque  el es
p íritu  liberal no está reñido con la subordinación y dis
ciplina. Si hay quien cree que he tratado de hacer un 
ejército personal, se equivoca por completo.

Pero tal ha sido el afan de criticar del Sr. Cervera, 
que ha dudado que sepamos el núm ero de jóvenes que 
habrá en cada año, el de los que no tengan la talla, in 
útiles &c.; y en esto también se ha equivocado S. S. E l 
Gobierno ha estudiado todas estas cuestiones, lo mismo 
que la comisión, y en su dia encontrará S. S. cuantos 
datos necesite.

He tomado tantos apuntes, que si hubiera de contes- 
' tar á todo molestaría' demasiado á la Cámara. Creo ha

berme hecho cargo de los puntos principales del discur
so de S. S ., y no considero necesario decir m á s , ha
biendo de contestar también el Sr. Alvareda. Concluyo, 
por tan to , rogando á .la  Cámara qué, teniendo en consi
deración la urgencia de este proyecto , procure en lo po
sible que sea aprobado con la debida oportunidad.

El Sr. c e r v e r a  : La primera rectificación que ten 
go que hacer es la de que los quintos ganan en los cuar
teles. /  . . • , *

Esto puede ser exacto sólo con referencia a un deter
minado grupo de individuos; y aun así podrán ganar los 
que resistan el cambio de v id aá  que se les su jeta; pero 
¿y los que enferman y perecen?

Se ha extrañado que de las bajas por enfermos que 
ántcs cité resulte mayor número de individuos que com
prende el contingente; pero esto se explica con facilidad, 
teniendo en cuenta que un mismo individuo puede enler- 
m ar varias veces al año.

Ha venido á darme S. S. la razón en lo que sucedió 
en la guerra de A frica, y esto viene á dármela en todo 
lo que ántes he manifestado.; porque precisamente la 
mortalidad en la guerra de Africa iué relativam ente me
nor , sólo que como la presenció S. S. le alecto más y la 
cree , al paso que no cree la que no ha visto.

Que la alimentación del soldado es muy buena. Yo 
reconozco que ha ganado en alim entación, en vestido y 
en todo ; pero la alimentación es insuficiente, por litas 
que no sea mejor la de las clases desheredadas del pue
blo. Si algo influyó en Africa para que no fuera mayor 
la mortalidad, fueron los grandes aprovisionamientos que 
se hicieron.

E n cuanto á Cuba, se podia evitar la m ortalidad es
tableciendo la aclimatación-gradual.

Que los soldados en Africa no se entusiasm aban y se 
volvían al tornar sus licencias. Pero téngase en cuenta 
que allí no se iba á defender la integridad del territorio, 
sino á servir á una política de determ inada fracción. ^

Cierto que en los Estados-U nidos apelaron a la s  quin
tas; pero cuando peligra la patria hay que acudir á todos 
los m edios, incluso ese; pero esto no es norm alizar las 
quintas.

En cuanto á la caballería, lo que he echado de me
nos es la suficiente instrucción en los caballos.

Por ú ltim o, respecto á si algunos Oficiales no son 
adictos á S. S., yo no he querido decir que á S. S. per
sonalmente , sino á la situación que representa.

El Sr. s e r r a n o  b e d o y a : Después de lo dicho por 
mi íntim o amigo el Sr. Ministro de la G uerra , la comi
sión no tiene nada que decir, porque el proyecto no ha 
sido com batido, y las observaciones hechas acerca de la 
organización del ejército las ha contestado el Sr. Mi
nistro.

Yo no me haré cargo aquí de la redención , que como 
m ilitar aceptaría; pero la sustitución personal no puede 
abolirsc, porque procede de un contrato privado y no 
hay medio de im pedirla: si un individuo quiere no ir á 
servir, y hay otro que voluntariam ente se presta á hacer 
su servicio por amistad ó por una retribución volunta
ria  , ¿ qué motivo hay para que la comisión se meta en 
eso ?

No creo que el Sr. Cervera haya dicho nada rela tiva
mente al proyecto, y me siento.

En seguida se declaró discutida la to ta lidad ; y pa
sándose á la discusión por artículos, se leyó el 1.*, que 
d ec ía :

« E l servicio m ilitar es obligatorio para todos los e s 
pañoles al cumplir £0 años de edad.»

Abierta discusión sobre él , dijo
El Sr. REBUÍ.EIDA: No ext rañareis, señores, que des

pués de discutida ampliamente la totalidad de este pro
yecto me levante yo á combatir su art. 1.a, porque nos 
hallamos cu el punto culm inante de la revolución, tra
tando de la cuestión de qu in tas, que no hay nada bas
tante para procurar que desaparezcan.

Yo creo que nosotros no liemos debido discutir este 
proyecto sino evocando los recuerdos de los comprómisos 
de los partidos y de las escuelas políticas, y abandonan
do luego la ley ai Gobierno. Pero nosotros prescindimos 
de las conveniencias de partido cuando se trata del bien 
del país y de llegar á soluciones que interesan al mismo 
y á toda'nuestra nacionalidad, y hé aquí porqué tomamos 
parte en esta discusión.

Parece im posible, señores, que esto se discuta bajo 
la base del servicio forzoso. La abolición de la conscrip
ción al venir nosotros aquí no era una promesa ni un 
deseo; era un hecho proclamado y consignado en la Cons
titución , porque ese servicio forzoso es incompatible con 
la personalidad humana. Lo que hay es que este princi

pio reconocido por todos se huella en aras de algunas 
conveniencias ó de algunas necesidades reconocidas como 
del m om ento, y al hacer esto lo que se hace es obedecer 
al peor de los sistem as, al empirismo, al cual no pueden 
ceder las escuelas ni los partidos que tienen verdadera 
doctrina.

Tomando la cuestión en el terreno práctico , tendría
mos que discutir sobre la cifra del ejército que debemos 
tener, y sobre la dificultad de reemplazarle con volunta
rios ; pero yo no haré e s to , porque ya han demostrado 
otros oradores ántes que yo que esa cifra era excesiva, 
y que reducida se podrían encontrar voluntarios para 
ella. ’  ̂ '

Se dice que la experiencia ha demostrado que no acu
den voluntarios bastantes para cubrir las bajas del ejér
cito ,. y esto se atribuye á la falta de espíritu m ilitar, sin 
fijarse en las verdaderas causas que lo producen , entre 
las cuales está la violencia que tiene que hacerse el joven 
de nuestros campos ó de nuestros talleres para entrar en 
un cuartel, donde de ser un hombre libre pasa á ser un 
esclavo. *

Hay otra razón que detiene á los voluntarios, y es 
esa especié de estigma que se arroja sobre su frente lla
mándoles vendidos, denominación con que se les conoce 
en el ejército y en el país. Yo bien sé que esto no lo ha
cen los Jefes; pero el hecho existe.

Hay todavía otra razón económ ica, y es la falta de 
seguridad en sus recompensas. El joven que quiere ser
vir en el ejército por una recompensa dada no encuen
tra  garantía en el Gobierno, y teme que esta recompensa 
no le sea exacta y justam ente pagada. Si el Gobierno, en 
vez de dársela á plazos respondiendo de ella el Tesoro, 
les. diera garantía del cumplim iento la Diputación ó el 
Ayuntam iento, ó mejor si se la diera anticipadam ente, 
liabria más voluntarios. Y si no queréis esto, también 
los habría dándoles -un jornal diario, porque así es como 
se encuentran jóvenes para Carabineros y para la Guar
dia civil. ¿No recordáis que en otro tiempo se encontró 
la Guardia rural? ¿No se han encontrado voluntarios para  
Cuba? Pues sólo ha sido por obtener mom entáneam ente 
la recompensa.'

La organización del ejército aleja tam bién á m uchos 
deí servicio- m ilitar. Yo no hablaré de las Ordenanzas 
sino para pedir que se reformen cuanto untes; pero es un 
hecho que reformadas estas y las demás condiciones del 
soldado, seria posible tener voluntarios.

Se da también como razón para el restablecim iento 
de la quinta que los soldados voluntarios no responden 
á las necesidades del servicio. Yo no comprendo cómo 
se dice esto por m ilitares de tanta pericia como los que 
hay enfrente. No comprendo que estos señores puedan 
decir que los conscriptos ó soldados forzosos son mejores 
que los voluntarios; pero so ha dicho, y esto contribuye 
también á que dism inuya el núm ero de voluntarios. E s
tos, señores, no son los mercenarios de otras épocas; son 
patriotas.como los otros y sirven mejor, puesto que tie
nen más afición al servicio de las arm as. Ved los ejérci
tos ingleses y norte-am ericanos, y vereis si son buenos 
ejércitos á pesar’de que son voluntarios.

¿Qué razón, séria hay, p u e s , para la contradicción 
que hoy se nos propone en este proyecto? Se dice que los 
voluntarios costarían mucho, y esto quizá sea cierto;pero 
por eso mismo decía yo. que al votar 80.000 hombres de 
ejército votábamos la quinta, porque no se puede sostener 
sin ella un ejército tan grande. ¿Y no hay más a rg u 
mentos para pedir que el país pase otra vez por este m is
mo tributo? Pues para mí no -son bastantes; y aunque 
fueran mayores, yo,no pasaría por las quintas, porque no 
comprendo que existan esos peligros para la patria que 
vosotros queréis pintarnos. Complicaciones como las que 
hay ahora las lian tenido todas las situaciones y las ha
brán de tener en lo sucesivo; por lo tan to , si en otras 
ocasiones hemos pedido la abolición de la quinta siendo 
Ministro O’Donnell y Narvacz, ¿por qué no pedirla en 
tiempo del dignísimo General Prim? Si se vota esta ley, 
¿qué esperanza le queda al país de las que concibió en 
Setiembre? E n ningún punto tenia el país más esperan
zas que en este; ¿por qué defraudarle en aquello que 
precisamente le sirvió de bandera de guerra?.

Yo comprendería que se pidiera aum ento en las con
tribuciones para comprar soldados, y creo que la Cáma
ra y el país se prestarían á todo' género de sacrificios 
para abolir las qu in tas;, pero sin haber propuesto esto, 
sin haber convencido á nádie de la necesidad de tanto 
ejército y de la precisión de sustituirle por voluntarios, 
venir á pedir una nueva quinta no lo comprendo.

¡Cómo decir á las familias que se creían para siem 
pre redimidas de ese odioso tributo que han de pagarle 
todavía!

Puesto que tenemos que discutir en el terreno de la 
conveniencia, de las circunstancias, ¿no podríais susti
tu ir parte de esta fuerza con la.fuerza municipal y con 
la milicia ciudadana? ¿Por qué no os -lijáis en los ele
mentos de fuerza que encontraríais en esas dos in stitu 
ciones? Pues estad segaros de que con ellas no nos ven
cerían ni los partidarios del llamado Duque de Madrid, 
ni los de la dinastía que desechamos.

La confianza del país no acrece, sino decrece, con el 
acrecimiento del e jérc ito : el país no confia en el ejército 
como vosotros; no tem áis, pues, dism inuirlo por miedo 
de que el país esté intranquilo ; si en el país os apoyáis, 
no busquéis fuerza en el ejército; haced reformas radi
cales, y sobro todo reformas económicas, y tendréis m u
cha más fuerza que con todos los ejércitos del mundo.

Pensad, señores, que si estáis en ese banco ha sido 
con la esperanza de que realizaríais la abolición de quin
tas: más aun que con la esperanza estáis con la condi
ción de hacerlo; y si preferís á buscar el apoyo de la opi
nión traer nuevamente la quinta , ved con qué confianza 
y con qué simpatías podréis continuar gobernando la 
nación. Para nosotros es un bien que vosotros obréis de 
este m o d o , porque el pueblo comprenderá que esa y 
otras reformas sólo las podremos hacer nosotros; pero lo 
que queremos es que las tenga cuanto án tes, y por eso 
os las pedimos. ;

Voy á concluir, señores; pero no puedo hacerlo sin 
decir al Sr.' Ministro de la Guerra que hacen falta m u
chas reformas en la organización del ejército , sobre todo 
en la ley de ascensos y de retiros. Yo creo que hay m u
cha largueza y algo ó mucho de injusticia en las recom
pensas m ilitares, y que hay m ucha necesidad de ex tin 
guir el número de Generales y Oficiales que hay exce
dentes, que liega á G.OuÓ sólo en la Península. He h a 
blado de recompensas , y debo decir que no m e refiero á 
las de servicios revolucionarios; pero insisto en que

ace falta que vengan cuanto ántes esos proyectos dp 
?y á que he aludido. Y con esto concluyo lo que nip 

había propuesto decir.
E l Sr. PRESIDEN TE: Se suspende esta discusión 
Antes de dar cuenta del despacho ordinario se va ' 

p reguntar á la Cámara si en vista de la importancia Ha 
los asuntos que se discuten habrá sesiones de noche 

E l Sr. riG U E R A S : Me opongo á esta pregunta nnr 
que se ha acordado que esas sesiones sean para los nr 
supuestos. P e*~

El Sr. p r e s i d e n t e  : Por eso mismo se va á con 
su ltar á la Cámara si acuerda tenerlas con este otro oh 
jeto.

E l Sr. rZG U ER A S: Creo que esas leyes son muv im 
portantes para que traten  de arrancarse por cansnnn?^ 

E l Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Figueras , yo ruego á S S 
que haga más justicia á sus compañeros, que no se can* 
san cuando se tra ta  de discutir leyes de tanta  gravedad' 
Los Sres. R ebullida y otros de la m inoría son bueno^ 
testigos de que aquí no se pueden arrancar leyes dop 
cansancio, aunque se tra tara  de eso, que no se trata.

Previa la oportuna pregunta, las Cortes acordaron 
que hubiera sesiones de noche y que estas durasen trpe 
horas. . ■ .

Se leyó el dictamen de la comisión de presupuestos 
relativo á trasferencia de créditos al Ministerio de Fo„ 
mentó para estadística y mapa de España, y fué aproba^ 
do sin discusión.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 
de la comisión de actas proponiendo que se aprobarah 
las elecciones de Oviedo y de Lugo y que se admitiera 
como Diputados respectivam ente á los Sres. Perez da 
Lasala y Beranger. ’ -

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende la sesión pan; 
continuar á las nueve de la noche. 1

E ran  las siete.

PARTE NO OFICIAL.

I N T E R I O R .

BOLETIN DE TEATROS.
E l domingo 20 del actual term ina su temporada art. 

tística la Sociedad de actores del teatro L o p e  d e  R u e d <?
Merece los más sinceros elogios la conducta de uij- 

Sociedad que no ha perdonado medio alguno-por cónseí 
guir los favores del público, dando á conocer en elcorL 
espacio de cuatro meses y medio ££ producciones nuevai

E l m ejor resultado ha respondido á tales esfuerzos 
pues el total de ingresos ha ascendido á la respetable 
sum a de £0.000 duros, cantidad exorbitante teniendoe‘ 
cuén ta los ínfimos precios de las localidades y las me; L 
quinas y desventajosas condiciones del teatro.

De esta sum a ha correspondido á los autores dramá
ticos la décima parte, en razón de su tanto por 100.

La asociación , como se ve bien dirigida y alentad* 
ofrece excelentes resultados; y no fuera malo que r¡ 
ella supiesen valerse dignam ente los artistas en con ti' 
de la presión é imposiciones de los empresarios.

E n  la próxim a tem porada, según nuestras noticia: 
los actores de Lope de Rueda se proponen desenvolví 
en mayor y más ám plia escala sus proyectos, yeonüA 
realización de algunos de ellos ganaría mucho el ar‘-'. 
dram ático español, tan menoscabado hoy por los histrif7 
nes bufos.

A N U N C IO S.

REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION ECOV 
nómica provincial.—Edición oficial.—Se vende en -b 
despacho de libros de la Im prenta Nacional, a pese, e 

cada ejem plar.
.Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mi:L; 

mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de CeÁ 
municaciones. _ • *

I EY Y REGLAMENTO DEL NOTARIADO Y DEL 
 ̂ j  posiciones para su aplicación, dictadas desde d8il: 
á 1868. Edición oficial: forma un tomo de 174 .página" 

Véndese á 6  rs. en M adrid, portería del Ministerio d 
Gracia.y Justicia, y  librería de San M artin , Puerta d<; 
Sol, núm. 6.

LA CASA DEL MONTIJO Y MIRANDA VENDE E? 
licitación pública el corcho que produzcan en u i . 

sola peíalos alcornoques de sus dehesas de Villanueva d> 
Fresno y Jerez de los Caballeros, en la provinciadc Ba
dajoz, las que para este efecto ha dividido en Jos cuati 
lotes que se expresan á continuación:

Prim er lote.—Dehesa del Coto en Jerez de los Cabe 
lloros, y las de Cerrollano, R am ira Baja y Navepcras e- 
Villanueya. - .

Segundo lote.—Dehesa de los Abades en Jerez, y las d; 
Alcornocal, Carbajos, Pu ta  y Porqueras en Villanueva.

Tercer lote.—Dehesa de Domingo Avid en Jerez, ; 
Cabra Alta y Cabra Baja en Villanueva.

Cuarto lote.—Dehesas Chanca de) Conde, Suertecillb 
y Zarzoso y Reliquias en Jerea, y Acebuche y Ramii; 
A lta en Villanueva.

La subasta se verificará el dia 9 de Abril próximo,\ 
las doce de su m añana , hasta cuya hora se admitiráI 
proposiciones en pliego cerrado, en Madrid en las oficii 
ñas de dicha casa, plazuela del Conde de Miranda, ná; 
mero 1, donde se hallará de manifiesto el pliego de con: 
(liciones. ' •

En la mism a forma se venderá el dia 8 el corcho qrí 
ti.gnen los alcornoques de la dehesa dePurchena, térmir) 
de Villatva, provincia de Hueíva, celebrándose unadobi; 
subasta en Madrid y en Sevilla en la casa-administracio;- 
del Condado del- Montijo, plaza de las M ercenarias, nié 
meao L X —5 1 7 -5

pO L E C C IO N  LEGISLATIVA DE E SPA Ñ A .—EDI; 
v j  cion oficial.—E l torno del índice cronológico de di? 
cha obra, que comprende las leyes, decretos, reales ór( 
nes y-circulares de interés g en era l, publicadas desde i¡ 
de E nero de 1846 á 31 do Diciembre de 486Q, se halla ¿i 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicií 
á 3 escudos (30 rs. vn.} cada ejem plar. •

SANTOS DEL DIA.

San Patricio, Obispó y confesor, y, Santos Teodoro y 
Alejandro y mártires.

OBSERVATORIO D E  M A D R ID .

O b s e r v a c io n e s  meteorológicas del dia 16 de Marzo de 1870 .

ALTunA
d e l b a r o -  tempeba tuu a

m e t r o r e -  Y h u m e d a d  d e !  DIRECCIOk es ta do

HORAS. ducida á
0* y  e n  termómf.tuo y c l a s e d e l v i e n t o .  d e l c i e l o .
mi l im e-  -  ■ ............» ■■■'

t r o s .  s e c o ,  h u m . 9

6 m. ft. 70.';, 03 2 \ S  l \ 8  S...O.C a im a .  D espe jado .
9 i d . . .  7v»9,t0 8 \ !  6o ,i S. 0 . . . . ! B . H lig.u Idem.

42  d ia .  708,57 10’ ,8 S. O   Calma , Idem.
3 t a r d .  707,65 18°,9 11 ° , 3  S. O   B r isa . Idem.
« i d . . .  707 ,72  U '\S 8° ,6 S. O . .  . .  B.“ lig.H Idem.
9 noel)  708,38  10°,6 7 o ,l S...O . I d e m . . .  I d e m . .

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e ,  á la  s o m b r a ............................  19 ,3

I d e m  m ín im a  d e  i d   .................................................................     2,6

D i f e r e n c i a ........................................ ................................... .. i r ,7

T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e  la  t i e r r a ,  á c i e lo  d e s c u b i e r t o . . — 1,5

I d e m  m á x i m a  a í  s o l ,  á 4 ,4 7  m e t r o s  d e  la  t i e r r a ....................  31,9

I d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .....................................  46,4

D i f e r e n c i a ..................................................................   4 4,2

L lu v ia  e n  l a s  24 ú l t im a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s ..........................  »

Resultados meteorológicos, medios y extremos, correspon
dientes al dia 16 de Marzo de los dos quinquenios de 
4 800 tí 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á  1804.

Baróm c- T e r m o -  T e m i ó -  H u m e -  T e n -
m etro  metro  dad r e í a - 1 • '

l ro*- seco , húm edo, t i v a .  | S10n‘
______  I____

rnrn • • n»m
6 d e  la m añ ana . 700,9'» 9,2 \.°, 78 y 9
9 de  la m añ ana . 707,66 6,5 4,3 . 70  5 ,9 *

4 2 del  d i a   707,55 41,5 S,t 02  • 6,4
3 d e  la t a r d e . . . .  766,61 14,9 9,3 45 0,0
0 d e  la l a r d e . . .  706 ,SG 4 1,0 7,3 57 5,8
9 d e  la n o c h e . . .  707,55 8,4 5,7 67 5,6

4 2  d e  la n o c h e . . .  707,56 6,5 4,6 74 5,4

m m

P r e s ió n  b arom étrica  m á x im a  (4 SCO)..............................  712,01

Id e m  id .  m ín im a ( 1 8 6 3 ) , ; ...................................................... 7C1,44

D i f e r e n c i a .....................................................................................  H\G0

•

T e m p e r a t u r a  m á x im a  á la so m bra  (1 8 6 4 ) ................. .. 2c ,6

Id e m  m ín im a  id . (4 8 60 ) .......................................................... — 1,5

D i f e r e n c ia ..................................................................................... 22,1

o
T em p er a tu ra  m á x im a  al sol (1864)................................  35,2

mm

Lluvia  m e d ia  en  los  c inco  a ñ o s ......................................... 0 ,(0

L lu v ia  m á x i m a ..........................................................................  0,0

m m

E v ap o ra c ió n  m ed ia  en  lo s  c inco  a ñ o s .   .............. 3 , t0

Idem  m á x im a  (1863) ...................................... ......................  &,4

1865 á 1869.
r

B a r ó m e -  T e m i ó -  T e r m o -  Hum e- T c n -
. m etro  m etro  dad  ro la-
tr0- seco , húmedo, t iv a . s ,o n -

 ,  —     — —— — —

m m  0 m m

6 d e  la m a ñ a n a .  701,99 2,3 4¿8 89 5.0
9 d e  la m a ñ a na .  70f ,5 9  6,3 4,4 75 5,7

12 del d i a   7 6 2 , f'á 9,9 6,3 61 5,4
3 de  la t a r d e . . . 701,35 1 i ,7  7,6 50 5,3
6 de  la tard e ..  . .  701,87 9,6 5,5 66 4,9
9 de, la n och e .  . .  702,67 6,2 H,4 65 4.5

12 de la n o c h e . . .  702,90 5,6 3,1 ' 6 7  4,5

m m
P r e s ió n  b arom étr ica  m á x im a  ( 1868 ' ...............................  712,30

Id e m  id .  m ín im a  (1866)..........................................................  6S9,04

D i f e r e n c ia .......................................................................................... 23,26

•
T e m p e r a tu r a  m á x im a  á la so m b r a  (1807 y 1868) . 46,3

Idem  m ín im a  id . ( 1 8 6 5 ) ' ....................................................... — 5,5

D ife r e n c ia ........................................................................................... 24,8

o
T e m p e r a tu r a  m á x im a  al sol (4SC7).................................  19,4.

mm

Lluvia  m edia  en  lo s  c inco  a ñ o s ........................................  ,̂¡<4

Lluvia máxima M8G6).......................................................

mm

Evaporación m edia en lo s  cinco a n o s.......................

Idem inaxim a (1868) .............................. .. M

d e s p a c h o s  t e l e g r á f j c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
mañana en vados puntos de la Península y del ex tran
jero el dia 16 de Marzo de 1870..

A l i a r a

LOCA- ° ÍreCe,#" E Í , , ld ° ESUa°
*l nivVi d e .  l e .  d «
de 1 mar ® . L

L I B A R E S  cu m i l i -  c u , l ,e * v i e n . 0 T i e n l ° c i e l o .  l a  m a r .
________________ m e t r o s . s:,mtlcs 6 ________  ____ _______________

B i l b a o   764,8 8,3 -- B» ira . .  C. d esp .0 T ra n q .a
O v i e d o .   763,4 14,0 S; O . .  I d e m . .  D espqjA
C o r u ñ a S h . .  76 3 ,1  1 1,0 N - E . . .  I d e m . .  N u b e s . . .  Bella.
S a n t ia g o   76 6 ,0  4 1,4 Si O . . .  Lau n a . .  N u b o s o . .  »
Oporto  » » »
L i s b o a   » » » M » »
B a d a jo z .  . . .  >. \ N. O . .  Brisa . .  Despej.®. »
S. F e r n .9 á 8 764,7 13,9 E .* ., .  I d e m . . . A. imfil .  T ran q .a
S e v i l l a . . . .  763,1 1 4,0 E . . .  [de ni . D esp e  j.°. »
T a r i f a   762,5 15,1 E .-• • • • \ i(¡,Illu N u b e s .  . Rizada.
G r a n a d a . . .  765,0 10,9 N. E . . .  Caima.. C e la j e s . .  »
A l i c a n t e . . . .  767,7 1 4,2 E   Brisa. Cubierto Tran q .a
M u r c ia   767,5 12,2 N . E  . .  I d e m . .  I d e m . . .  »
V a l e n c i a . . .  766,8 1 1,6 N ( ) . .  I d e m . .  D espe j .0 . »
B a r c e l o n a . .  765,4 12,0 8 O . . .  C a lm a . . .  T ranq .a
Z a r a g o z a . . .  » 8,5 N. E . . .  B r i s a .  D e s p e j .0. »
S o r i a   764,0 9,1 S. O . . . .  . » I d e m . . .  . »
B u r g o s .  . . .  76s,8 5,4 S. O . .  Calma.. I d e m . . . .  »
V a l l a d o l i d . .  769,5 4,0 N. E . . .  Idem . . I d e m . . . .  »
S a la m a n c a . .  764,6 s , s  O   Idem .  . I d e m . . . .  »
M a d r id   767,3 8,2 S. O . . . .  L 1 ligc . I d e m . . . .  »
Ciu cla d-R cal 76o,S 12,2 N. O . B r i s a . .  I d e m . . , .  »
A l b a c e t e . . .  766,7 9,4 O   I d e m . .  I d e m . . . .  »
P r e s t  S h . . .  758,1 9,4 S. O . . .  V iento .  N i e b l a . . Oleaje.
B a y o n a  (id.) 763,0 5,0 N . . . . . .  Calma. D espej .0, Picada.
C e t t c f i d . ) . . .  766,0 9,0 N . E . . .  B.; , lig.:l. N u b e s . . .  Calma. .
Marsel.® (id.) 765,8 8,3 N . E . . .  I d e m . .  D esp e j .0. Idem.

O B S E R V A T O R I O  D E  M A R I N A  D E  S A N F E R N A N D O  ( 1 )  

Observaciones meteorológicas del dia 11 de Marzo 
de 1870.______________________

B a r ó -  T c m -  . v i e n t o .
metro pera- ~  Hum e-  ESTADO
r e d u -  tu r a e n  , d a d r e -  

n o n M - ciclo a g r a e s  l)0, P U lat iva. ” ,¿';lc 1 " , / a  del  ciclo.
0°.  c e n t í g .  J o u a -  ^  ____________________

m i l í m s  m i l í m s .  g r a ms .

m.  n.  754,1 13°,5 i o, i  88 E - ^ E -  4 4 Ms.  n u b s .
2 7 5 2 , a 1 3 , 6  lo , i  88  E S E  . 16  ( c i s i  e u b . °
4 7 5 ' ) ?  1 1 , 0  8, 6 87 E   58 C u b i e r t o .
6 75 v -  4 3 , 0  9,9 SS E   56 í d e m .
8 ‘75 2,i 1 3 .  s | ? ’n , 8 5  E  40 í d e m .

• 10 752, 4 4 5 , 7  1 1»’:; 78 E S E . . 32  I d e m,
m . d .  75», 7  1 6 , 7  m ,  3 73  E S E . .  70 I d e m.

2 7 5 ' , i /15 ,S l i »,5 78  S E . . . .  80 I de m.
4 75»»,6 1 5 , 5  9^9 76 - S E   60 I de m.
6 7 5 0 , 9  1 4 , 5  9,5 7 1 S E . . . .  60 I d e m.
8 7 5 1 , 0  1 3 , 2  9,6 85 E   4 Ms.  n u b s .

•10 750,  > 4 2 , 9  9,< 84 E--  •• 1-4 C i s i  rub . °
ni .  11. 7 5 ' , 6  1 3 , 4  9,7 85  E S E . .  14 C u b i e r t o .

(4)  E l e v a c i o n s o b r e  e l n i v e l  m e d i o  d e l  m a r = 2 8 , 4  8 m e t r o g .
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

T em p era tu ra  m á x im a  del d ia .............................  47°,4
T em p er a tu ra  m ín im a del d i a    1 2 , 3
T em p eratu ra  m áxim a al S o l .............................. 3 2 , 9
Evaporación  en  las 24 h o r a s   2 , 0  m il ím etros .
Lluvia en las 24 h o r a s    5 , 1  id em .

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c i ó n  o f i c ia l  d e l  16 d e  M a r z o  de  1 8 7 0 .

F O N D O S  PÚ B LI C O S.

T í t u l o s  d e l  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  2 3 - 5 5 ,  90, 
95 y 85 ; 2 4 - 6 0 ,  20 , 40 y  50 pequeños;  á p lazo ,  23T6 0 , 9 0 ,  95 y  
9 )  fin cor. t i r . ; 23-50 y  90 lin cor. v o l . ; ¿ 3 -8 0 ,  prima d e  30 cént i 
m os  , lin cor. Iir.

Idem  d e l  3 p«*r 1 00 p roce d e n tes  del diferido, p u b l ica d o ,  2 3 - 6 0  
y  55 ; á plazo, 23-50 lin c o i . vol.

Idem  d e l  3 p o!  loo consolidado e x t e r io r ,  pub l ica d o  , 27-25.
Obligaciones  de l  em prést ito  municip al d e  E r ia n g e r  y  com p a

ñía, no publicado, ISO rs.
B i l l e t e s  h ip o t e c a r io s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a , p r im era  s é r i e ,  

publ icado , 99-5 'h
Ide m  id. d e  la s e g u n d a  s é r i e ,  id. , 93 -00  y  92-80.
B o n o s  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2 .0 00  r s . ,  6 p o i  100 in t e r é s  a n u a l ,  

id e m ,  6 3 - 7 0 ,  80 , 6 4 - 0 0 ,  64-60 , 70, 90, 85, 80, 75, 65-00 y  64-90;  
á plazo. 6 3-75  lin cor. (ir.; 6 4-90, 64-85, 90, 65-00 ,  6 5 - t o ,  25, 30 y  
20 íin cor. v o l . ; 65-40 y 30 tin p róx .  v o l . ; 6 7 -0 0 ,  p rim a d e  2 por  
100, íin próx .  \ o l . ;  6;i- 1 0  , pruna d e  1 por 100., íin cor . lir. ‘

O b l iga c io n es  g e n e r a  lo s  por  f e r r o - c a n i l e s ,  d e  2.000 rs .,  publi 
c a d o ,  43-70, 80, 44-00 , 43-90 y  4 4-10.

Idem  id .  id .  d e  2;>.ooo r s . ,  id.,  4 2- S 0 .
A c c i o n e s  d e l  Banco  d e  E s p a ñ a ,  no p u b l ic a d o ,  4 2S-00 .
Idem  d e  la S oc iedad  española d e  Crédito C o m erc ia l ,  pub l i 

cado  , 3 4-50.

CAM BIOS.

L o n d r e s  á 90 d ia s  f e c h a ,  49-80 p.
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a ,  5 - 1 8 .

PLA ZA S DL L R U N O .

Daíio. líeneí. Daño. líencí.

A l b a c e t e . . . . . . .  » 1|S p. L u g o ......................   p ar  p. »
A l i c a n t e . ................  » 1|4  M á la g a ................... 3 |8  p. »
A l m e r í a .....................  p a r .  » M u rc ia ........................  » 1 [A p.
A v i l a ........................  1 p i d .  » O r e n s e ......................  p a r .  »
B a d a j o z ........................  » 1|4 p. O v i e d o ........................  » 4 j 4 p .
B a r c e l o n a   » 3j4 p. P aJene ia   » 1 [ 2 d .
B i l b a o   • .  » Q4 P a m p l o n a . . . .  » I ¡4
B u r g o s ...................   . par . » P o n t e v e d r a . . . .  » 4|4
C á cere s  ................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . - .  3¡4 »
C á d i z .............................. » M ^ p  San  S e b a s t i a n . » 4 G p .
C a s t e l l ó n   p a r  p. » S a n t a n d e r   par. »
C i u d a d - R e a l . . . .  par. » S a n t i a g o   par. »
C ó r d o b a ................  RS  » S e g o v i a   Q 2  »
C o r a n a ..................... par. » S e v i l l a ........................  » 4 | ‘á
C u e n c a . ..................  IR  P- )} S o r i a . . . ..................... » >,
G e r o n a ....................  *> 3|8  d. T a r r a g o n a . . .  » 4 |2
G r a n a d a ................  f in rp .  » T e r u e l ....................... p o r .  »
G u a d a l a j a r a . . . .  1p¿ » T oledo . ' .....................  ip2 »
H u e l v a ....................  t i"  (1. » V a l e n c i a   » 3)8
H u e s c a ....................  p a r .  » V a l l a d o l i d . . . .  » 4p» d .
J a é n . . . ,   p ar .  » V i t o r ia ........................  » 4)4
L e ó n . . . * . ................  3 1 s » Z a m o r a .   1)4 »
L é r i d a . , ................  p a r . .  » Z a r a g o z a   » 1)4 d .
L o g r o ñ o ..................... p a r p - l  #

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

L ó n d r e , s15 d e  M a r z o . — C o n s o l i d a d o s ,  92  7)S á 93 .
P a r í s  15 de  M a r z o . —  3 p or  1 0 0 ,  á 7 4 - 4 0 . — 4 1 \ t  ?*>r 400,

4 03-10 .— F on d o s  esp añoles :  3 p or  4 00 i n t e r i o r ,  á ¡4. —  lde.( 
e x t e r io r ,  á 26 7)8. , .

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partos recibidos, ayer no llovió en ninguna provinCIA

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D RID .
S e g ú n  los p a r te s  re m i t id o s  en  el d ia  d e  a y e r  p o r  la iNTERVEN

cion del m e r c a d o  d e  g ra n o s  y  n o ta  d e  p rec io s  d e  artículos G
co n s u m o ,  re su lta  lo s ig u ie n t e  : 1

PR E C IO S  LE  AR TÍCU LO S AL P O R . M A Y O R  Y MENOR*

C arn e  d e  v a c a , d e  5 ‘I00 á 5 ‘600 e s c u d o s  arr o b a ,  y  de 0‘4fi 
á 0 ‘21 2 e scu d o s  libra.
■ Idem  d e  c a r n e r o ,  d e  0M88 á 0 ‘212 e s cu d o s  libra.

I dem  d e  ' t e r n e r a ,  d e  0 ‘400 á 0 ‘500 e s c u d o s  libra.
PRECIO DE G R A N O S  E N  E L  MERCADO DE AVER#

C e b a d a ,  d e  I “700 á 2 ‘I00 e s c u d o s  f a n e g a .
T r i g o  v e n d i d o   4.42» f a n e g a s .
P r e c i o  m e d i o ....................... .. 4 ‘493 e s c u d o s .

N o t a . —  Pes es  d e g o l l a d a s  a y e r :
135 v a c a s , q u e  h a c e n . . . .  . 60.692 l i b r a s  d e  p e s o .
269 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n . '  6.515 i d e m .

74 c e r d o s ,  q u é  h a c e n . . . .  16.647 id em .
60 t e r n e r a s . — 99 cabritos .— 2» co rdero s  lech ales . ,

Lo q u e  s e  anuncia  al públ ico  p ara su in tel igen cia.
Madrid  16 d e  Marzo d e  IS7(». =  El A lca lde p r im ero ,  Manila 

María  José d e  Gal do .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —  A las echo y láicd | 
de la noche. — Función 80 de abono. — lxi Fufvont(i 
ópera en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l .  — A las celio y media de la no? 
che.-—Función ’ 4 G8 de a b o n o .  — Turno 3 . °  P °¿ *  j J;* 
comedia en cuatro actos y en verso titulada 
chanzas con el honor .—La comedia en un acto Very \V(M

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .-— A las cebo y in e d ia ^  
la noche. —■ -Pan y loros.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las cebo y media clí 
la noche.— El dram a sacro-bíblico en siete pasos, a -  
vididos en ocho cuadros, original y en verso, tituladj 
Los siete dolores de Marta.

T e  a t  r. o -  O a  p ir»  e  N o v e  n a d e  s .—F u n »d o n e s p a r a 11 o y •
A las ocho de la noche.— Malas 1 entaciones.--lmllf]*
A las nueve. — Aquí paz y después gloria;. — Bailo.
A las diez. — ¡A las siete se arma! — Baile. _  f
A las once.— No siempre lo bueno es bueno. —  Bailo.


